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1.- MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 

1.1.- Objeto del Estudio de Seguridad y Salud 
 

El presente Estudio de Seguridad y Salud laboral (en lo sucesivo E.S.S.), tiene por 
objeto cumplimentar las previsiones contenidas en el Real Decreto 1627/1997 
de 24 de Octubre, por el que se establecen las DISPOSICIONES MINIMAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS, presentándose como anejo al proyecto de 
Urbanización del Sector PPR-3 y del S.G.E.L.-V, en el Núcleo de “ El Ventorrillo”, 
provincia de Granada, con la descripción de los procedimientos, equipos 
técnicos y medios auxiliares que hallan de utilizarse en la presente obra, así 
como con los sistemas de ejecución de las empresas subcontratadas, 
trabajadores autónomos, industriales y oficios que han de intervenir en dichos 
trabajos. 

 
1.2. Ámbito de aplicación 

 
La vigencia del Estudio de Seguridad y Salud se inicia desde la fecha en que 
se produzca el visado del proyecto base de ejecución por el Colegio Oficial 
Correspondiente y la aprobación expresa del Plan de Seguridad, por el 
Coordinador en materia de Seguridad e Higiene durante la ejecución de la 
Obra, responsable de su control y seguimiento. 

 
Su aplicación será vinculante para todo el personal propio de la empresa 
constructora, el dependiente de otras empresas subcontratadas por esta y 
los distintos trabajadores autónomos, para realizar sus trabajos en el interior del 
recinto de la obra, con independencia de las condiciones contractuales que 
regulen su intervención en la misma. 

 
1.3.- Legislación y normativa técnica de aplicación 

 
- Ley 8/1.980, Estatuto de los Trabajadores. 
- Ley 31/1.995, Prevención de Riesgos Laborales. 

 
 

1.3.1. Estudio básico de seguridad e higiene 
 

- R.D. 1627/97 por el que se establece la obligatoriedad de la inclusión de un 
estudio básico de seguridad e higiene en el trabajo, en los proyectos de 
construcción (B.O.E de 25/10/97). 

 
1.3.2. Ordenanzas 

 
- Ordenanza laboral de la construcción vidrio y cerámica (O.M. de 28/8/70. 

B.O.E de 5, 7, 8 y 9/9/70), en vigor en la actualidad por venir recogido en los 
convenios laborales de construcción. 

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M de 9/3/71. 
B.O.E de 16/3/71), en sus capítulos que no estén derogados. 
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1.3.3. Reglamentos 
 

- Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M de 
31/1/40.B.O.E de 3/2/40, Vigente capitulo VII). 

- Reglamento de Seguridad e Higiene en la Industria de la Construcción (O. 
de 20/5/52. B.O.E de 15/6/52). 

- Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la 
exposición al ruido durante el trabajo (R.D 1316 de 27/10/89. B.O.E de 
2/11/89). 

- Señalización de seguridad en los centros y locales de trabajo (R.D 485/97 
B.O.E 23/04/97). 

- Reglamento electrotécnico de Baja Tensión (R.D 842 de 2/09/02. B.O.E nº 224 
de 18/09/02). 

- R.D. 1407/92  de  20/11/92,  por  el  que  se  regulan  las  condiciones  
para  la comercialización  y  libre  circulación  intracomunitaria  de  los  
equipos  de  protección individual (EPIs). 

- Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud, relativas a la utilización por 
los trabajadores de equipos de protección individual, R.D. 773/97 de 
30/05/97 B.O.E de 12/06/97. 

- Disposiciones mínimas en materia de Seguridad y Salud en la utilización 
de los trabajadores de los equipos de trabajo, R.D.1.215/97 de 18/07/97 
B.O.E de 07/07/97. 

- Reglamento de los Servicios de Prevención, R.D. 39/1.997 de 17/01/97, B.O.E 
de 31/01/97. 

- Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de Trabajo, 
R.D.486/97 de 14 de Abril B.O.E de 23/04/97. 

- Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la manipulación 
manual de cargas que entrañen riesgos para los trabajadores, R.D. 87/97 
de 14 de Abril, B.O.E de 23/04/97. 

 
1.3.4. Normas 
 

- Norma Básica de la Edificación: 
Normas NTE que les sean de aplicación, según 
fase de obra. Normas UNE que les sean de 
aplicación. 

 
1.4. Situación 

 
Municipio: Cullar Vega 
Provincia: Granada 

 
1.5. Datos Generales 

 
La obra objeto de este E.S.S. consiste en realizar los siguientes trabajos: 

 
o Movimientos de tierra 

 
Los trabajos de movimientos de tierra necesarios para la construcción 
de la urbanización, estos son desbroce, excavación en desmonte, y 
empleo de terraplenes. La ejecución de este tipo de trabajos se llevará a 
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cabo con maquinaria de obras públicas, camiones, retroexcavadoras, 
palas excavadoras, bulldocers, motoniveladoras, rodillo compactador, y 
camión cuba. El personal empleado son exclusivamente maquinistas con la 
dirección de un encargado. 

 
 

o Firmes y pavimentos 
 

El firme está compuesto por zahorra artificial, dos capas de mezclas 
bituminosas en caliente tipo D-12 y S-20 y una capa de suelo seleccionado. 
Para la zahorra artificial la maquinaria y el personal será el mismo que utilice 
en el movimiento de tierras. Para la ejecución de la capa de M.B.C. la 
maquinaria utilizada para ello es una extendedora de aglomerado, 
rodillos metálicos y neumáticos, siendo el personal peones especializados 
en el extendido del aglomerado. 

 
o Saneamiento y abastecimiento 

 
Para este tipo de trabajos es necesaria la ejecución de las unidades de 
excavación en zanja, colocación de tuberías, rellenos localizados y 
ejecución de fábricas de ladrillo. La maquinaria de obras públicas a utilizar 
son retroexcavadoras,  camiones, bandeja compactadora, camión cuba, 
camión del hormigón si se trae de planta y una grúa móvil para la 
colocación de los tubos. El personal necesario son peones para la 
nivelación y compactación del fondo de la zanja, peones especializados 
para el hormigonado de los cimientos y la colocación de los tubos y 
oficiales 1ª albañiles y encofradores para la ejecución del pozo de 
conexión y las boquillas 

 
o Electrificación y Red de telefonía 

 
Para este tipo de trabajos es necesaria la ejecución de las unidades de 
excavación en zanja, colocación de tuberías, rellenos localizados y 
ejecución de fábricas de ladrillo. La maquinaria de obras públicas a utilizar 
son retroexcavadoras, camiones, bandeja compactadora, camión cuba y 
camión del hormigón si se trae de planta y grúa móvil para la colocación de 
los báculos e iluminarías de alumbrado. El personal necesario son peones 
para la nivelación y compactación del fondo de la zanja, peones 
especializados para la colocación de tubería y su hormigonado y oficiales 
1ª albañiles y encofradores para la ejecución de las cimentaciones de los 
báculos de alumbrado, centros de transformación y arquetas. 

 
o Señalización, balizamiento y defensa 

 
La señalización, balizamiento y defensa se realiza excavando la cimentación 
de las señales, vallas de cerramiento, y hormigonándolas. La maquinaria 
necesaria es una retroexcavadora y un camión para las excavaciones, un 
martillo compresor para cuando las señales estén sobre acerado, el camión 
del hormigón si se trae de planta, una grúa móvil para la colocación de 
señales, una máquina de señalización horizontal. El personal necesario son 
peones para la apertura de cimentaciones, nivelación y compactación 
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del fondo, peones especializados para el hormigonado y la colocación de 
las señales y oficiales 1ª para la colocación de la valla de cerramiento, 
pintado de superficies y de marcas viales. 

 
1.6. Condiciones del entorno. 
 

La orografía es un terreno con pendientes pronunciadas, con un material 
adecuado para la formación de terraplenes, el clima cuenta con temperaturas 
altas en verano y bajas en invierno. 

 
1.7. Promotor. 
 

Nombre: Departamento de Ingeniería del Diseño de la Escuela Superior de 
Ingenieros de Sevilla. 
Dirección: Avenida de los Descubrimientos s/n 
Municipio: Sevilla 
Provincia: Sevilla 

 
1.8. Empresa responsable del Plan de Seguridad. 

 
Nombre:  
Municipio:  
Provincia: 

 
 
1.9. Presupuesto y Plazo de ejecución de las obras 

 
El presupuesto de contrata de la obra esta estimado en 1.104.142,71 Euros, siendo 
el plazo de ejecución del presente proyecto de ocho meses, a partir de la 
fecha de firma del Acta de Replanteo o del inicio de las mismas. 

 
1.10. Número estimado de trabajadores y mano de obra empleada. 

 
Se prevé la participación en la ejecución de los trabajos de 10 operarios, 
estimándose un pico máximo de 18 trabajadores. 
También se prevé un cómputo total de días trabajados de 144 días. 

 
1.11. Relación de elementos a utilizar. 

 
Está previsto que se utilicen durante el transcurso de la obra la siguiente 
maquinaria, máquinas herramientas y herramientas: 

 
o Movimiento de tierras y demoliciones: 

- Martillo rompedor. 
- Retroexcavadora. 
- Tractor de orugas. 
- Pala cargadora. 
- Motoniveladora. 
- Camión cuba 
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o Transporte horizontal: 
- Motovolquete (dúmper pequeño). 
- Camión basculante. 
- Camión cisterna. 
- Dúmper (grande). 

 
o Maquinaria para hormigones: 

- Hormigonera. 
- Camión hormigonera. 
- Vibrador de agujas. 
- Regla vibradora 

 
o Maquinaria para compactación y pavimentación: 

- Entendedor. 
- Rodillo vibrante autopropulsado. 
- Explanadora. 
- Bituminadora. 
- Pisón mecánico 
- Planta de aglomerado asfáltico 

 
o Maquinaria transformadora de energía:  

- Grupo electrógeno. 
 

o Herramientas: 
- Herramientas de mano. 

 
1.12. Implantaciones de salubridad y confort. 

 
La contrata principal, así como las empresas subcontratadas vinculadas 
contractualmente con ella, asume en primera instancia la dotación y 
mantenimiento de la implantación para albergar, en condiciones de 
salubridad y confort equivalentes, a la totalidad del personal que participe 
en esta obra. 
El cargo de amortización, alquileres y limpieza, derivados de la dotación y 
equipamiento de estas instalaciones provisionales del personal en obra, se 
prorrateará por parte de la empresa constructora en función de las 
necesidades de utilización tanto del personal propio como del 
subcontratado en condiciones de una utilización no discriminatoria, 
funcional y digna. 
El cálculo estimativo de las condiciones de utilización de este tipo de 
implantación provisional de obra será el siguiente: 

 
 Comedores colectivos: 

 
- Se dotará cuando más de 10 trabajadores tomen su comida en la 

obra. Superficie aconsejable: 1,20 m/persona. 
- Ventilación suficiente en verano y calefacción efectiva en invierno. 

Limpieza diaria realizada por persona fija. 
- Bancos corridos y mesas de superficie fácil de limpiar (hule, tablero 

fenólico o laminado). Dimensiones previstas: 0,65 m lineal/persona. 
- Dotación de agua: Un grifo y fregadero por cada 10 usuarios del 



Proyecto de urbanización del sector PPR-3 y del S.G.E.L. – V1, en el núcleo “El Ventorrillo” de Cúllar 
Vega (Granada)  
 

Estudio de Seguridad y Salud  Página  
 

9

refectorio y un botijo por cada 5 productores. 
- Plancha, hornillo o parrilla a gas, electricidad o de combustión de 

madera para calentar la comida, a razón de un punto de calor 
para cada 12 operarios. 

- Recipiente hermético de 60 litros de capacidad y escoba con 
recogedor para facilitar el acopio y retirada de los desperdicios, 
por cada 20 productores. 

 
 Retretes: 

 
- Estarán separados por sexos. 
- Situados en lugar aislado de los comedores y vestuarios. 
- Limpieza diaria realizada por persona fija. 
- Ventilación continúa. 
- Una placa turca o inodoro de taza alta cada 25 hombres o 

fracción. Un inodoro de taza alta cada 15 mujeres o fracción. 
- Espacio mínimo por cabina de evacuación: 1,5 x 2,3 m con puertas 

de ventilación inferior y superior. 
- Equipamiento mínimo por cabina: papel higiénico, descarga 

automática de agua y conexión a la red de saneamiento o fosa 
séptica. Disponer de productos para garantizar la higiene y limpieza. 

 
 Vestuarios: 

 
- Separados por sexos. 
- Superficie aconsejable: 1,25 m2 por persona. Limpieza diaria 

realizada por persona fija. 
- Ventilación suficiente en verano y calefacción efectiva en invierno. 
- Útiles de limpieza: Serrín, escobas, recogedor, cubo de basura con 

tapa hermética, fregona y ambientador. 
- Suelo liso y aislado térmicamente. 
- Una taquilla guardarropa dotada de cierre individual mediante 

clave o llave y doble compartimento (separación del vestuario de 
trabajo y el de calle) y dos perchas por cada trabajador 
contratado o subcontratado directamente por la empresa 
constructora Bancos corridos o sillas. 

- Una ducha por cada 10 trabajadores o fracción. 
- Pileta corrida para el aseo personal: Un grifo por cada 10 usuarios. 

Jaboneras, portarrollos, toalleros, según el número de duchas y 
grifos. Un espejo de 40 x 50 cm mínimo, por cada 25 trabajadores o 
fracción. Rollos de papel, toalla o secadores automáticos. 

- Instalaciones de agua caliente y fría. 
 
1.13. Botiquín de Primeros Auxilios 

 
Es obligatorio en todos los centros de trabajo. 

 
 Equipamiento mínimo aconsejable del armario botiquín: 

 
- Desinfectantes y antisépticos autorizados. 
- Gasas estériles. 
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- Algodón hidrófilo. 
- Venda. Esparadrapo. 
- Apósitos adhesivos. 
- Tijeras. 
- Pinzas. 
- Guantes desechables. 
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2.- RIESGOS LABORABLES EVITABLES, MEDIDAS PREVENTIVAS. 
 

2.1. Identificación de los distintos riesgos laborales que puedan ser evitados. 
 

El análisis con detenimiento de la obra nos permitirá conocer y evaluar los 
distintos riesgos laborables a que están expuestos los trabajadores, este 
análisis nos conducirá a poder adoptar en la obra un proceso de actuación 
preventiva, estableciendo las condiciones de seguridad óptimas que 
garanticen la integridad de los trabajadores no solo físicamente sino en el 
mas amplio concepto de salud laboral. 
Es por tanto premisa previa indispensable esta identificación de los riesgos 
laborales en las obras para afrontar con éxito los compromisos mediante 
los cuales  la empresa constructora desarrollará desde el punto de vista 
preventivo cada una de las distintas actuaciones constructivas 
contempladas en el Estudio de Seguridad y Salud para esta obra. 
Esta evaluación inicial de riesgos, que a su vez viene contemplada en la Ley 
31/95 de Prevención de Riesgos Profesionales, tendrá a efectos reales, el 
carácter de NORMA DE SEGURIDAD de obligado cumplimiento en el interior 
del recinto de la obra, por lo que viene a representar en la práctica un Plan 
Específico de Seguridad para cada actividad o fase constructiva que 
intervenga en el proceso de realización de éste proyecto. 
La evaluación e identificación de los riesgos laborales, establece, divulga e 
impone para esta obra, una serie de medidas preventivas y determina el 
comportamiento que se debe seguir o al que se deben ajustar las 
operaciones y la forma de actuación del trabajador y sus compañeros en 
cada uno de los tajos, comportamiento este extensivo a todas las 
empresas contratadas directa o indirectamente para esta obra por la 
empresa constructora principal 
La evaluación inicial de riesgos elaborada en el Estudio de Seguridad y 
Salud, es solamente un documento informativo y genérico de los riesgos a 
que están expuestos los trabajadores, el posterior Plan de Seguridad y Salud 
elaborado por la empresa constructora y adaptado a las posibilidades de 
la misma, tendrá el carácter de verdadera Evaluación Inicial de Riesgos 
laborales que hace mención la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

 
2.1.1. Identificación de los riesgos laborales de carácter genérico más 
frecuentes y medidas preventivas a adoptar. 

 
2.1.1.1.- Identificación de los riesgos. 

 
- Caída de operarios a mismo nivel. (Tránsito por la obra). 
- Caída de operarios a distinto nivel (Andamios, escaleras de 

mano, huecos, etc.). 
- Caída de objetos sobre operarios en manipulación de los mismos. 
- Caída de objetos sobre operarios (Trabajos a distintos niveles.).  
- Choques o golpes contra objetos móviles. 
- Choques o golpes contra objetos inmóviles. 
- Atrapamientos. 
- Aplastamientos. 
- Contactos eléctricos directos e indirectos. 
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- Proyección de partículas a ojos. 
- Cortes en manos y pies por objetos o herramientas. 
- Pisadas sobre objetos cortantes o punzantes. Atropello de 

vehículos. 
 

2.1.1.2.-Medidas preventivas a adoptar 
 

Las medidas preventivas a adoptar con carácter general en una 
obra están encaminadas a ofrecer una protección colectiva y eliminar 
los riesgos detectados, por tanto, con carácter general, en la obra se 
adoptarán las medidas preventivas señaladas en el Anexo 1 adjunto 
y que le sean de aplicación. 

 
 

2.1.2. Relación de las fases de obra e identificación de los riesgos laborales 
particulares a cada una de ellas y medidas preventivas. 

 
Esta obra la estudiaremos dividida en las siguientes fases de obra, que 
serán objeto de estudio detallado en anejos independientes: 

 
- Replanteos. 
- Movimientos de tierra. 
- Firmes y pavimentos. 
- Albañilería. 
- Instalaciones. 
- Señalización horizontal. 
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3.- RIESGOS LABORABLES QUE NO PUEDEN SER EVITADAS.- MEDIDAS PREVENTIVAS. 
PROTECCIONES Y EFICACIA DE LAS MISMAS. 

 
3.1. Identificación de los riesgos laborales que no pueden ser evitados. 

 
Existe la máxima seguridad que dice: “Se ha de proteger la obra de forma 
que el trabajador esté protegido, hasta el punto de que aunque pueda 
accidentarse no pueda”. 
Esta norma es prácticamente una quimera, pues en la práctica, por muy bien 
protegida que tengamos la obra y por muy bien estudiado y puesto en 
marcha esté el Plan de Seguridad de la obra, siempre habrá una multitud de 
causas que puedan originar un accidente. Bien conocido por todos es la 
movilidad que existe en una obra, llegando al caso de decirse que una obra 
es un ser vivo, que crece día a día y está en continua evolución. 
Es por esto por lo que intentar llegar a la protección integral total es 
prácticamente imposible. Por ello se ha de prever una serie de riesgos de 
carácter inevitable, los cuales hemos de intentar minimizar 
fundamentalmente con equipos de protección personal, prendas estas que 
por si solas son claramente insuficientes pero que junto a los sistemas de 
protección colectiva hacen y logran una protección integral, mejorable con 
la propia evolución de la obra, pero que puede ser considerado como el 
único realmente viable y constatable. 
Entre estos riesgos inevitables, cabe destacar: 

 
- Lumbalgias por esfuerzos. 
- Contaminaciones acústicas. 
- Lesiones por exposición o vibración. 
- Contactos eléctricos. 
- Ambientes pulvígenos. 
- Vuelcos de maquinaria o vehículos. 
- Cuerpos extraños en ojos. 
- Contactos con sustancias corrosivas. 
- Dermatosis por contacto. 
- Caída de materiales en proceso de manipulación. 
- Caída de materiales por desplome. 
- Golpes o cortes con herramientas y/o materiales.  
- Pisadas sobre objetos punzantes. 
- Inhalación de sustancias tóxicas.  
- Caída de operarios a mismo nivel. 
- Caída de operarios a distinto nivel, por/en/desde:  

Zanjas 
Pozos 
Escaleras fijas o móviles,etc. 

 
3.2. Medidas preventivas que palien los riesgos inevitables. 

 
Las medidas preventivas que palien los efectos de los riesgos inevitables 
son tan diversas como fases de obra estemos ejecutando, así hemos de 
tener en cuenta: 

 
- Talud natural del terreno. 
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- Entibaciones. 
- Limpieza. 
- Iluminación adecuada. 
- Carcasas o resguardos de máquinas.  
- Limpieza de zona de trabajo.  
- Plataformas de descarga de materiales.  
- Caminos de circulación. 
- Barandillas, etc. 

 
También se ha de tener en cuenta que aunque todos estos sistemas de 
seguridad estén correctamente ejecutados, hemos de prever el fallo y por 
tanto se ha de tener en cuenta la protección individual con el único fin de 
minimizar las consecuencias que puede originar un accidente de trabajo. 
Por ello se ha de dotar a los trabajadores de las prendas de protección o 
equipos de protección individual que sean imprescindibles y que ello no 
sea en detrimento de la protección colectiva, única arma eficaz de 
combatir con cierto rigor técnico y eficaz la lacra de los accidentes en las 
obras de construcción, entre estas prendas tenemos: 

 
- Casco de seguridad. 
- Botas o calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad. 
- Mascarilla de filtro mecánico. 
- Mascarillas de filtros químicos. 
- Guantes de lona y piel. 
- Protectores auditivos. 
- Cinturón de seguridad. 
- Cinturón antivibratorio. 
- Ropa de trabajo. 
- Traje de agua. 
- Pantallas de soldador. 
- Herramientas aislantes, etc. 

 
3.3. Eficacia de las medidas preventivas. 

 
La eficacia de las medidas preventivas de los riesgos inevitables, no se puede 
evaluar de forma independientemente de las de los riesgos evitables, ya que 
partiremos de la base de que todos los riesgos han de ser evitados, por lo 
que evaluaremos la eficacia de las medidas adoptadas cuando o bien no 
se produzcan accidentes, en cuyo caso presumiremos que las mismas han 
sido eficaces, o por el contrario en la fatal consecución de un accidente, en 
la que una vez analizado el mismo adoptaremos las medidas pertinentes 
para que no pueda originarse nuevamente. 
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4.- PLIEGO DE CONDICIONES. 
 

4.1.- Planificación y organización de la seguridad y salud laboral. 
 

4.1.1. Ordenación de la acción preventiva. 
 

4.1.1.1. Criterios de selección de las medidas preventivas. 
 

Las acciones preventivas que se lleven a cabo en la obra estarán 
constituidas por el conjunto coordinado de medidas, cuya selección 
deberá dirigirse a: 

 
- Identificar los riesgos laborales que puedan ser evitados, con 

indicación de las medidas preventivas. 
- Evaluar los riesgos que no se pueden evitar, adoptando las medidas 

pertinentes. 
- Combatir los riesgos en su origen. 
- Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la 

concepción de los puestos de trabajo, así como a la selección de los 
métodos de trabajo y de producción, con miras, en especial, a 
atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del 
mismo en la salud (Ergonomía). 

- Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
- Sustituir lo peligroso por lo que entraña poco o ningún peligro. 
- Planificar la prevención buscando un conjunto coherente que integre 

en ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, 
las relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el 
trabajo. 

- Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la 
individual. 

- Dar las debidas instrucciones a los trabajadores, formación e 
información. 

 
En la selección de las medidas preventivas se tendrán en cuenta 
los riesgos adicionales que las mismas pudieran implicar, debiendo 
adoptarse, solamente, cuando la magnitud de dichos riesgos sea 
sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no 
existen alternativas razonables más seguras. 

 
4.1.1.2. Planificación y organización. 

 
La planificación y organización de la acción preventiva deberá formar 
parte de la organización del trabajo, orientando esta actuación a la 
mejora de las condiciones de trabajo y disponiendo de los medios 
oportunos para llevar a cabo la propia acción preventiva. 
La acción preventiva deberá integrarse en el conjunto de actividades que 
conllevan la planificación, organización y ejecución de la obra y en todos 
los niveles jerárquicos del personal adscrito a la obra, a la empresa 
constructora principal y a las subcontratas. 
La empresa constructora deberá tomar en consideración las 
capacidades profesionales, en materia de Seguridad y Salud laboral, de los 
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trabajadores en el momento de encomendarles tareas que impliquen 
riesgos graves. 

 
4.1.1.3. Coordinación de actividades empresariales. 

 
Se adoptarán las medidas necesarias para que los trabajadores de 
las demás empresas subcontratadas reciban la información adecuada 
sobre los riesgos existentes en la obra y las correspondientes medidas de 
prevención. 
Se comprobará que los subcontratistas o empresas con las que se 
contraten determinados trabajos reúnen las características y 
condiciones que les permitan dar cumplimiento a las prescripciones 
establecidas en este Pliego. A tal fin, entre las condiciones 
correspondientes que se estipulen en el contrato que haya de suscribirse 
entre ellas, deberá figurar referencia especifica a las actuaciones que 
tendrán que llevarse a cabo para el cumplimiento de la normativa de 
aplicación sobre Seguridad y Salud laboral en el trabajo. 
Se vigilará que los subcontratistas cumplan con la normativa de 
protección de la salud de los trabajadores en la ejecución de los 
trabajos que desarrollen. 
Se vigilará que los trabajadores autónomos cumplan con la normativa de 
protección de la salud de los trabajadores en la ejecución de los trabajos 
que desarrollen. 

 
4.1.2. Organigrama funcional. 

 
4.1.2.1. Servicios de Prevención. 

 
En los términos y con las modalidades previstas en las disposiciones 
vigentes, dispondrán de servicios encargados de la asistencia técnica 
preventiva, en cuya actividad participarán los trabajadores conforme a 
los procedimientos establecidos. El conjunto de medios humanos y 
materiales constitutivos de dicho servicio será organizado por el 
contratista directamente. 
Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de 
proporcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise en 
función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a: 

 
- Diseñar y aplicar los planes y programas de actuación preventiva. 
- Evaluar los factores de riesgo que puedan afectar a la salud e 

integridad física de los trabajadores. 
- Determinar las prioridades en la adopción de las medidas preventivas 

adecuadas y la vigilancia de su eficacia. 
- La asistencia para la correcta información y formación de los 

trabajadores. 
- Asegurar la prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
- Vigilar la salud de los trabajadores respecto de los riesgos derivados del 

trabajo. El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinar, 
debiendo sus medios ser apropiados para cumplir sus funciones. Para 
ello, el personal de estos servicios, en cuanto a su formación, 
especialidad, capacitación, dedicación y número, así como los 
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recursos técnicos, deberán ser suficientes y adecuados a las actividades 
preventivas a desarrollar en función del tamaño de la empresa, tipos 
de riesgo a los que puedan enfrentarse los trabajadores y 
distribución de riesgos en la obra, todo ello al amparo de dispuesto por 
el R.D. 39/97, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 

 
4.1.2.2. Los representantes de los trabajadores. 

 
Los representantes del personal que en materia de prevención de riesgos 
hayan de constituirse según las disposiciones vigentes, contarán con 
una especial formación y conocimiento sobre Seguridad y Salud laboral 
en el Trabajo, de acuerdo con el anexo IV del R.D. 39/97. 

 
El contratista deberá proporcionar a los representantes de los 
trabajadores la formación complementaria, en materia preventiva, que 
sea necesaria para el ejercicio de sus funciones, por sus propios medios o 
por entidades especializadas en la materia. Dicha formación se reitera 
con la periodicidad necesaria. 

 
4.1.2.3. Comité de Seguridad y Salud. 

 
Se constituirá obligatoriamente un Comité de Seguridad y Salud cuando 
la obra cuente con más de 50 trabajadores. Estará compuesto por 
los representantes de los trabajadores y por el contratista o sus 
representantes, en igual número. Su organización, funciones, 
competencias y facultades serán las determinadas legalmente. 

 
4.1.2.4. Coordinador de Seguridad y salud Laboral, técnicos y mandos 
intermedios. 

 
El contratista deberá nombrar, entre el personal técnico adscrito a la 
obra, al representante de seguridad que coordinará la ejecución del 
Estudio de Seguridad y Salud laboral y será su representante e interlocutor 
ante el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de la obra, en el supuesto de no ejercitar por si mismo tales 
funciones de manera permanente y continuada. 
Antes del inicio de la obra, el contratista habrá de dar conocimiento al 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud en fase de ejecución 
de obra, de quien asumirá los cometidos mencionados, así como de las 
sustituciones provisionales o definitivas del mismo, caso que se produzcan. 
La persona asignada para ello deberá estar especializada en prevención 
de riesgos profesionales y acreditar tal capacitación mediante la 
experiencia, diplomas o certificaciones pertinentes. 
El coordinador de la seguridad deberá ejercer sus funciones de manera 
permanente y continuada, para lo que le será preciso prestar la 
dedicación adecuada, debiendo acompañar en sus visitas a la obra al 
responsable del seguimiento y control del Estudio de Seguridad y Salud y 
recibir de éste las órdenes e instrucciones que procedan, así como 
ejecutar las acciones preventivas que de las mismas pudieran derivarse. 
El resto de los técnicos, mandos intermedios, encargados y capataces 
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adscritos a la obra, tanto de la empresa principal como de las 
subcontratas, con misiones de control, organización y ejecución de la 
obra, deberán estar dotados de la formación suficiente en materia de 
prevención de riesgos y salud laboral, de acuerdo con los 
cometidos a desempeñar. 
En cualquier caso, el contratista deberá determinar, antes del inicio de la 
obra, los niveles jerárquicos del personal técnico y mandos intermedios 
adscritos a la misma. 

 
4.1.2.5. Coordinación de los distintos órganos especializados. 

 
Los distintos órganos especializados que coincidan en la obra, deberán 
coordinar entre sí sus actuaciones en materia preventiva, estableciéndose 
por parte del contratista la programación de las diversas acciones, de 
modo que se consiga una actuación coordinada de  los  intervinientes en 
el proceso y se posibilite el desarrollo de sus funciones y 
competencias en la Seguridad y Salud laboral del conjunto de la obra. 
El contratista de la obra o su representante en materia de prevención 
de riesgos deberán poner en conocimiento del responsable del 
seguimiento y control del Estudio de Seguridad y Salud cuantas acciones 
preventivas hayan de tomarse durante el curso de la obra por los 
distintos órganos especializados. 
El contratista principal organizará la coordinación y cooperación en 
materia de seguridad y salud que propicien actuaciones conjuntas sin 
interferencias, mediante un intercambio constante de información sobre 
las acciones previstas o en ejecución y cuantas reuniones sean necesarias 
para contraste de pronunciamientos y puesta en común de las 
actuaciones a emprender. 

 
4.1.3. Normas generales de seguimiento y control. 

 
4.1.3.1. Toma de decisiones. 

 
Con independencia de que por parte del contratista, su representante, 
los representantes legales de los trabajadores o Autoridad Laboral se 
pueda llevar a cabo la vigilancia y control de la aplicación correcta y 
adecuada de las medidas preventivas recogidas en el Estudio de 
Seguridad y Salud, la toma de decisiones en relación con el mismo 
corresponderá al responsable de la prevención, salvo que se trate de 
casos en que hayan de adoptarse medidas urgentes sobre la marcha 
que, en cualquier caso, podrán ser modificadas con posterioridad si el 
referido técnico no las estima adecuadas. 
En aquellos otros supuestos de riesgos graves e inminentes para la 
salud de los trabajadores que hagan necesaria la paralización de los 
trabajos, la decisión deberá tomarse por quien detecte la anomalía 
referida y esté facultado para ello sin necesidad de contar con la 
aprobación previa del responsable de la Seguridad y Salud, aun 
cuando haya de darse conocimiento inmediato al mismo, a fin de 
determinar las acciones posteriores. 
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4.1.3.2.-Evaluación continúa de los riesgos. 
 

Por parte del contratista principal se llevará a cabo durante el curso de la 
obra una evaluación continuada de los riesgos, debiéndose actualizar 
las previsiones iniciales, reflejadas en el Plan de Seguridad y Salud 
laboral, cuando cambien las condiciones de trabajo o con ocasión 
de los daños para la salud que se detecten, proponiendo en 
consecuencia, si procede, la revisión del Plan aprobado, antes de 
reiniciar los trabajos afectados. 
Asimismo, cuando se planteen modificaciones de la obra proyectada 
inicialmente, cambios de los sistemas constructivos, métodos de trabajo o 
proceso de ejecución previstos, o variaciones de los equipos de trabajo, el 
contratista deberá efectuar una nueva evaluación de riesgos previsibles y, 
en base a ello, proponer, en su caso, las medidas preventivas a 
modificar, en los términos reseñados anteriormente. 

 
4.1.3.3. Controles periódicos. 

 
La empresa deberá llevar a cabo controles periódicos de las condiciones 
de trabajo, y examinar la actividad de los trabajadores en la prestación 
de sus servicios para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 
Cuando se produzca un daño para la salud de los trabajadores o, si con 
ocasión de la vigilancia del estado de salud de éstos respecto de 
riesgos específicos, se apreciasen indicios de que las medidas de 
prevención adoptadas resultan insuficientes, el contratista deberá llevar 
a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas de 
dichos hechos. Sin perjuicio de que haya de notificarse a la autoridad 
laboral, cuando proceda por caso de accidente. 
Asimismo, el contratista deberá llevar el control y seguimiento continuo 
de la siniestralidad que pueda producirse en la obra, mediante estadillos 
en los que se reflejen: tipo de control, número de accidentes, tipología, 
gravedad y duración de la incapacidad (en su caso) y relaciones de 
partes de accidentes cursados y deficiencias. 
La empresa principal deberá vigilar que los subcontratistas cumplan la 
normativa de protección de la salud de los trabajadores y las 
previsiones establecidas en el Plan de Seguridad y Salud laboral, en la 
ejecución de los trabajos que desarrollen en la obra. 
El personal directivo de la empresa principal, delegado o representante 
del contratista, técnicos y mandos intermedios adscritos a la obra deben 
cumplir personalmente y hacer cumplir al personal a sus órdenes lo 
establecido en el Plan de Seguridad y Salud laboral y las normas o 
disposiciones vigentes sobre la materia. 

 
4.1.3.4. Adecuación de las medidas preventivas y adopción de medidas 
correctoras. 

 
Cuando, como consecuencia de los controles e investigaciones 
anteriormente reseñadas, se apreciase por el contratista la 
inadecuación de las medidas y acciones preventivas utilizadas, se 
procederá a la modificación inmediata de las mismas en el caso de ser 
necesario, proponiendo al responsable de la Seguridad y Salud laboral su 
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modificación en el supuesto de que afecten a trabajos que aún no se 
hayan iniciado. En cualquier caso, hasta tanto no puedan materializarse 
las medidas preventivas provisionales que puedan eliminar o disminuir el 
riesgo, se interrumpirán, si fuere preciso, los trabajos afectados. 
Cuando el responsable de la Seguridad y Salud laboral observase una 
infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales o la 
inadecuación a las previsiones reflejadas en el Plan de Seguridad y 
Salud laboral y requiriese la adopción de las medidas correctoras que 
procedan, vendrá obligado su ejecución en el plazo que se fije para 
ello. 
A la empresa constructora, no le será exigible por la Autoridad Laboral ni 
por la Propiedad, la responsabilidad "in vigilando", de las diversas 
empresas de contrata no vinculadas contractualmente, de forma 
directa o indirecta con ella. 

 
4.1.3.5. Paralización de los trabajos 

 
Cuando se observase la existencia de riesgo de especial gravedad o de 
urgencia, se dispondrá la paralización de los tajos afectados o de la 
totalidad de la obra, en su caso, debiendo la empresa principal asegurar 
el conocimiento de dicha medida a los trabajadores afectados. 
Si con posterioridad a la decisión de paralización se comprobase que 
han desaparecido las causas que provocaron el riesgo motivador de 
tal decisión o se han dispuesto las medidas oportunas para evitarlo, 
podrá acordarse la reanudación total o parcial de las tareas 
paralizadas mediante la orden oportuna. 
El personal directivo de la empresa principal o representante del mismo así 
como los técnicos y mandos intermedios adscritos a la obra, habrán de 
prohibir o paralizar, en su caso, los trabajos en que se advierta peligro 
inminente de accidentes o de otros siniestros profesionales. 
A su vez, los trabajadores podrán paralizar su actividad en el caso de que, a 
su juicio, existiese un riesgo grave e inminente para la salud, siempre que 
se hubiese informado al superior jerárquico y no se hubiesen adoptado 
las necesarias medidas correctivas. Se exceptúan de esa obligación 
de información los casos en que el trabajador no pudiera ponerse en 
contacto de forma inmediata con su superior jerárquico. En los 
supuestos reseñados no podrá pedirse a los trabajadores que reanuden su 
actividad mientras persista el riesgo denunciado. De todo ello deberá 
informarse, por parte del contratista principal o su representante, a los 
trabajadores, con antelación al inicio de la obra o en el momento de su 
incorporación a ésta. 

 
4.1.3.6. Registro y comunicación de datos e incidencias. 

 
Las anotaciones que se incluyan en el libro de incidencias estarán 
únicamente relacionadas con la inobservancia de las instrucciones, 
prescripciones y recomendaciones preventivas recogidas en el Plan de 
Seguridad y Salud laboral. 
Las anotaciones en el referido libro sólo podrán ser efectuadas por el 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución 
de la obra, por la Dirección facultativa, por el contratista principal, por 
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los subcontratistas o sus representantes, por técnicos de los Organismos 
de la Administración autónoma, por la Inspección de Trabajo, por 
miembros del Comité de Seguridad y Salud laboral y por los 
representantes de los trabajadores en la obra. 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el contratista 
principal deberá remitir en el plazo máximo de 24 horas copias a la 
Inspección de Trabajo de la provincia en que se realiza la obra, al 
responsable del seguimiento y control del Plan, al Comité de Salud y 
Seguridad y al representante de los trabajadores. Conservará las 
destinadas a sí mismo, adecuadamente agrupadas, en la propia obra, a 
disposición de los anteriormente relacionados. 
Los partes de accidentes, notificaciones e informes relativos a la Seguridad 
y salud laboral que se cursen por escrito por quienes estén facultados 
para ello, deberán ser puestos a disposición del responsable del 
seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud laboral. 
Los datos obtenidos como consecuencia de los controles e investigaciones 
previstos en los apartados anteriores serán objeto de registro y archivo 
en obra por parte del contratista, y a ellos deberán tener acceso el 
responsable del seguimiento y control del Plan. 

 
4.1.3.7. Colaboración con el responsable del seguimiento del Plan de 
Seguridad y Salud laboral. 

 
El contratista deberá proporcionar al responsable del seguimiento y control 
del Plan de Seguridad y Salud laboral cuantos medios sean precisos para 
que pueda llevar a cabo su labor de inspección y vigilancia. 
El contratista se encargará de coordinar las diversas actuaciones de 
seguimiento y control que se lleven a cabo por los distintos órganos 
facultados para ello, de manera que no se produzcan interferencias y 
contradicciones en la acción preventiva y deberá, igualmente, 
establecer los mecanismos que faciliten la colaboración e interconexión 
entre los órganos referidos. 
El contratista habrá de posibilitar que el responsable del seguimiento y 
control del Plan pueda seguir el desarrollo de las inspecciones e 
investigaciones que lleven a cabo los órganos competentes. 
Del resultado de las visitas a obra del Coordinador en materia de Seguridad 
y Salud durante la ejecución de la obra, se dará cuenta por parte del 
contratista principal a los representantes de los trabajadores. 

 
4.1.4. Reuniones de seguimiento y control interno. 

 
Las reuniones de seguimiento y control interno de la Seguridad y Salud laboral 
de la obra tendrán como objetivo la consulta regular y periódica de los 
planes y programas de prevención de riesgos de la empresa, el análisis y 
evaluación continuada de las condiciones de trabajo y la promoción de 
iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los 
riesgos, así como propiciar la adecuada coordinación entre los diversos 
órganos especializados que incidan en la Seguridad y Salud laboral de la 
obra. 
En las reuniones del Comité de S. y S., participarán, con voz, pero sin voto, 
además de sus elementos constitutivos, los responsables técnicos de la 
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seguridad de la empresa. Pueden participar en las mismas condiciones, 
trabajadores de la empresa que cuenten con una especial cualificación o 
información respecto de concretas cuestiones a debatir en dicho órgano, 
o técnicos en prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite 
alguna de las representaciones del Comité. 
Sin perjuicio de lo establecido al respecto por la normativa vigente, se llevará a 
cabo como mínimo, una reunión mensual desde el inicio de la obra hasta su 
terminación, con independencia de las que fueren, además, necesarias 
ante situaciones que requieran una convocatoria urgente, o las que se 
estimen convenientes por quienes estén facultados para ello. 
Salvo que se disponga otra cosa por la normativa vigente o por los 
Convenios Colectivos Provinciales, las reuniones se celebrarán en la propia 
obra y dentro de las horas de trabajo. En caso de prolongarse fuera de éstas, 
se abonarán sin recargo, o se retardará, si es posible, la entrada al trabajo 
en igual tiempo, si la prolongación ha tenido lugar durante el descanso del 
mediodía. 
Las convocatorias, orden de asuntos a tratar y desarrollo de las 
reuniones se establecerán de conformidad con lo estipulado al respecto por 
las normas vigentes o según acuerden los órganos constitutivos de las mismas. 
Por cada reunión que se celebre se extenderá el acta correspondiente, en la 
que se recojan las deliberaciones y acuerdos adoptados. El contratista o su 
representante vienen obligados a proporcionar al responsable de Seguridad y 
Salud laboral cuanta información o documentación le sea solicitada por el 
mismo sobre las cuestiones debatidas. 
Se llevará, asimismo, un libro de actas y se redactará una memoria de 
actividades, y en casos graves y especiales de accidentes, o 
enfermedades profesionales se emitirá un informe completo con el resultado 
de las investigaciones realizadas y la documentación se pondrá a disposición 
del responsable del seguimiento y control del Plan. 
Con independencia de las reuniones anteriormente referidas, el contratista 
principal deberá promover además, las que sean necesarias para posibilitar la 
debida coordinación entre los diversos órganos especializados y entre las 
distintas empresas o subcontratas que pudieran concurrir en la obra, con la 
finalidad de unificar criterios y evitar interferencias y disparidades 
contraproducentes. 

 
4.2.- Formación e información. 

 
4.2.1. Acciones formativas. 

 
4.2.1.1. Normas generales. 

 
Como mínimo los Delegados de Prevención y sucesivamente todo el 
personal recibirá formación de acuerdo con el Anexo IV del R.D. 39/97. 
El contratista está obligado a posibilitar que los trabajadores reciban una 
formación teórica y práctica apropiada en materia preventiva en el 
momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o 
duración de ésta, así como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñen o se introduzcan nuevas tecnologías o 
cambios en los equipos de trabajo susceptibles de provocar riesgos para la 
salud del trabajador. Esta formación deberá repetirse periódicamente. 
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La formación inicial del trabajador habrá de orientarse en función del 
trabajo que vaya a desarrollar en la obra, proporcionándole el 
conocimiento completo de los riesgos que implica cada trabajo, de las 
protecciones colectivas adoptadas, del uso adecuado de las 
protecciones individuales previstas, de sus derechos y obligaciones y, en 
general, de las medidas de prevención de cualquier índole. 

 
4.2.1.2. Contenido de las acciones de formación. 

 
A) A nivel de mando intermedio, el contenido de las sesiones 
de formación estará principalmente integrado, entre otros, por los 
siguientes temas: 

 
- Plan de Seguridad y Salud laboral de la obra. 
- Causas, consecuencias e investigación de los accidentes y 

forma de cumplimentar los partes y estadillos de régimen interior. 
- Normativa sobre Seguridad y Salud laboral. 
- Factores técnicos y humanos. 
- Elección adecuada de los métodos de trabajo para atenuar el 

trabajo monótono y repetitivo. 
- Protecciones colectivas e individuales. 
- Salud laboral. 
- Socorrismo y primeros auxilios. 
- Organización de la Seguridad y Salud laboral de la obra. 
- Responsabilidades. 
- Obligaciones y derechos de los trabajadores. 

 
B) A nivel de operarios, el contenido de las sesiones de 
formación se seleccionará fundamentalmente en función de los 
riesgos específicos de la obra y estará integrado principalmente, 
entre otros, por los siguientes temas: 

 
- Riesgos específicos de la obra y medidas de prevención previstas 

en el Plan de Seguridad y Salud laboral. 
- Causas y consecuencias de los accidentes. 
- Normas de Seguridad y Salud laboral (señalización, circulación, 

manipulación de cargas, etc.). 
- Señalizaciones y sectores de alto riesgo. 
- Socorrismo y primeros auxilios. 
- Actitud ante el riesgo y formas de actuar en caso de accidente. 
- Salud laboral. 
- Obligaciones y derechos. 

 
C) A nivel de representantes de los trabajadores en materia de 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL, el contenido de las sesiones de 
formación estará integrado, además de por los temas antes 
especificados para su categoría profesional, por los siguientes: 

 
- Investigación de los accidentes y partes de accidentes. 
- Estadística de la siniestralidad. 
- Inspecciones de seguridad. 
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- Legislación sobre Seguridad y Salud laboral. 
- Responsabilidades. 
- Coordinación con otros órganos especializados. 

 
4.2.l.3. Organización de la acción formativa. 

 
Las sesiones de formación serán impartidas por personal suficientemente 
acreditado y capacitado en la docencia de Seguridad y Salud laboral 
contándose para ello con los servicios de seguridad de la empresa, 
representante o delegado de ésta en la obra, servicios de prevención, 
mutuas, organismos oficiales especializados, representantes cualificados de 
los trabajadores y servicio médico, propio o mancomunado, que por 
su vinculación y conocimientos de la obra en materia específica de 
Seguridad y Salud laboral sean los más aconsejables en cada caso. 
En el Plan de Seguridad y Salud laboral que haya de presentar el 
contratista se establecerá la programación de las acciones formativas, 
de acuerdo con lo preceptuado en el presente Pliego y según lo 
establecido, en su caso, por los Convenios Colectivos, precisándose 
de forma detallada: número, duración por cada sesión, períodos de 
impetración, frecuencia, temática, personal al que van dirigidas, lugar 
de celebración y horarios. 

 
4.2.2. Instrucciones generales y específicas. 

 
Independientemente de las acciones de formación que hayan de 
celebrarse antes de que el trabajador comience a desempeñar 
cualquier cometido o puesto de trabajo en la obra o se cambie de 
puesto o se produzcan variaciones de los métodos de trabajo 
inicialmente previstos, habrán de facilitársele, por parte del contratista o sus 
representantes en la obra, las instrucciones relacionadas con los riesgos 
inherentes al trabajo, en especial cuando no se trate de su ocupación 
habitual; las relativas a los riesgos generales de la obra que puedan 
afectarle y las referidas a las medidas preventivas que deban 
observarse, así como acerca del manejo y uso de las protecciones 
individuales. Se prestará especial dedicación a las instrucciones referidas a 
aquellos trabajadores que vayan a estar expuestos a riesgos de caída de 
altura, atrapamientos o electrocución. 
El contratista habrá de garantizar que los trabajadores de las empresas 
exteriores o subcontratas que intervengan en la obra han recibido las 
instrucciones pertinentes en el sentido anteriormente indicado. 
Las instrucciones serán claras, concisas e inteligibles y se proporcionarán 
de forma escrita y/o de palabra, según el trabajo y operarios de que se 
trate y directamente a los interesados. 
Las instrucciones para maquinistas, conductores, personal de 
mantenimiento y otros análogos se referirán, además de a los aspectos 
reseñados, a: restricciones de uso y empleo, manejo, manipulación, 
verificación y mantenimiento de equipos de trabajo. Deberán figurar 
también de forma escrita en la máquina o equipo de que se trate, 
siempre que sea posible. 
Las instrucciones sobre socorrismo, primeros auxilios y medidas a adoptar 
en caso de situaciones de emergencia habrán de ser proporcionadas 
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a quienes tengan encomendados cometidos relacionados con dichos 
aspectos y deberán figurar, además, por escrito en lugares visibles y 
accesibles a todo el personal adscrito a la obra, tales como oficina de 
obra, comedores y vestuarios. 
Las personas relacionadas con la obra, con las empresas o con los 
trabajadores, que no intervengan directamente en la ejecución del 
trabajo, o las ajenas a la obra que hayan de visitarla serán previamente 
advertidas por el contratista o sus representantes sobre los riesgos a que 
pueden exponerse, medidas y precauciones preventivas que han de 
seguir y utilización de las protecciones individuales de uso obligatorio. 

 
4.2.3. Información y divulgación 

 
El contratista o sus representantes en la obra deberán informar a los 
trabajadores de: 

 
- Los resultados de las valoraciones y controles del medio-ambiente 

laboral correspondientes a sus puestos de trabajo, así como los datos 
relativos a su estado de salud en relación con los riesgos a los que 
puedan encontrarse expuesto. 

- Los riesgos para la salud que su trabajo pueda entrañar, así como las 
medidas técnicas de prevención o de emergencia que hayan sido 
adoptadas o deban adoptarse por el contratista, en su caso, 
especialmente aquéllas cuya ejecución corresponde al propio 
trabajador y, en particular, las referidas a riesgo grave e inminente. 

- La existencia de un riesgo grave e inminente que les pueda afectar, 
así como las disposiciones adoptadas o que deban adoptarse en 
materia de protección, incluyendo las relativas a la evacuación de su 
puesto de trabajo. 

- Esta información, cuando proceda, deberá darse lo antes posible. 
- El derecho que tienen a paralizar su actividad en el caso de que, a 

su juicio, existiese un riesgo grave e inminente para la salud y no se 
hubiesen podido poner en contacto de forma inmediata con su 
superior jerárquico o, habiéndoselo comunicado a éste, no se 
hubiesen adoptado las medidas correctivas necesarias. 

 
Las informaciones anteriormente mencionadas deberán ser 
proporcionadas personalmente al trabajador, dentro del horario laboral o 
fuera del mismo, considerándose en ambos casos como tiempo de 
trabajo el empleado para tal comunicación. 
Asimismo, habrá de proporcionarse información a los trabajadores, por 
el contratista o sus representantes en la obra, sobre: 

 
- Obligaciones y derechos del contratista y de los trabajadores. 
- Funciones y facultades de los Servicios de Prevención, Comités de 

Salud y Seguridad y delegados de Prevención. 
- Servicios médicos y de asistencia sanitaria con indicación del 

nombre y ubicación del centro asistencial al que acudir en caso de 
accidente. 

- Organigrama funcional del personal de Seguridad y Salud laboral 
de la empresa adscrita a la obra y de los órganos de prevención que 
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inciden en la misma. 
- Datos sobre el seguimiento de la siniestralidad y sobre las 

actuaciones preventivas que se llevan a cabo en la obra por la 
empresa. 

- Estudios, investigaciones y estadísticas sobre la salud de los 
trabajadores. 

 
Toda la información referida se les suministrará por escrito a los 
trabajadores o, en su defecto, se expondrá en lugares visibles y accesibles 
a los mismos, como oficina de obra, vestuarios o comedores, en cuyo 
caso habrá de darse conocimiento de ello. 
El contratista deberá disponer en la oficina de obra de un ejemplar del 
Plan de Seguridad y Salud laboral aprobado y de las normas y 
disposiciones vigentes que incidan en la obra. 
En la oficina de obra se contará, también, con un ejemplar del Plan y de 
las normas señaladas, para ponerlos a disposición de cuantas 
personas o instituciones hayan de intervenir, reglamentariamente, en 
relación con ellos. 
El contratista o sus representantes deberán proporcionar al responsable 
del seguimiento y control del Plan de Seguridad y Salud laboral toda la 
información documental relativa a las distintas incidencias que puedan 
producirse en relación con dicho Plan y con las condiciones de trabajo de 
la obra. 
El contratista deberá colocar en lugares visibles de la obra rótulos o 
carteles anunciadores, con mensajes preventivos de sensibilización y 
motivación colectiva. Deberá exponer, asimismo, los que le sean 
proporcionados por los organismos e instituciones competentes en la 
materia sobre campañas de divulgación. 
El contratista deberá publicar mediante cartel indicado, en lugar visible y 
accesible a todos los trabajadores, la constitución del organigrama 
funcional de la Seguridad y Salud laboral de la obra y de los distintos 
órganos especializados en materia de prevención de riesgos que 
incidan en la misma, con expresión del nombre, razón jurídica, 
categoría a cualificación, localización y funciones de cada componente 
de los mismos. De igual forma habrá de publicar las variaciones que 
durante el curso de la obra se produzcan en el seno de dichos órganos. 

 
4.2.4. Atribuciones Generales de Seguridad del personal facultativo de obra. 

 
Independiente de las atribuciones, obligaciones y responsabilidades que el 
R.D.1426/97 establece para los Responsables de Seguridad y Salud 
durante la ejecución de la Obra y durante la elaboración del proyecto, 
las cuales vienen definidas en el mismo. 
La empresa constructora en su estructura de gestión empresarial tiene 
fijado para todos sus Centros de Trabajo, el sistema de "Seguridad 
Integrada", es decir considera que la Seguridad, la Higiene, la Prevención 
de Pérdidas y el Control de la Calidad Total, son tareas directivas a realizar 
por las diferentes "Líneas de Mando" habituales en la misma y que incluyen 
desde la Alta Dirección hasta Jefes de Equipo, Capataces así como 
los Responsables Técnicos a pie de obra de las empresas subcontratadas, 
siendo todos ellos, y a su nivel, Supervisores de Seguridad. Por principio, 
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el Supervisor es responsable de cuantas actividades se desarrollen en su 
área de competencia, incluyendo naturalmente, la seguridad de las 
personas e instalaciones a su cargo. 
A la hora de establecer prioridades, la Prevención de Accidentes ocupa 
el mismo nivel de importancia que la Producción, la Calidad y los Costos. 
A continuación van descritas las más relevantes funciones de tipo general, 
entre las que destacan: 

 
1. Encargados de que todos los que participan en una operación bajo 

su mando reciben el entrenamiento adecuado para la realización 
de los trabajos a ellos encomendados con un grado aceptable de 
aseguramiento de la calidad y del control de los riesgos para 
las personas y las cosas. 

2. Encargados de que los Planes de Seguridad que afecten a su 
área de trabajo estén actualizados, a disposición de los 
ejecutantes y que sea exigido su cumplimiento. 

3. Encargados de que exista la información suficiente sobre los riesgos 
de exposición a los productos, medios auxiliares, máquinas y 
herramientas utilizadas en su área de responsabilidad. Si no 
existiese, deberá solicitarla al suministrador o departamento 
competente para facilitarla, y en última instancia, al Director o 
Responsable de su Centro de Trabajo. 

4. Encargados de que en su área se cumpla con el programa de 
Seguridad, previamente establecido. 

5. Encargados de que exista en su área de responsabilidad y se 
realice prácticamente un programa rutinario de comprobación 
del entorno laboral, los medios, aparatos y dispositivos que existan 
en relación con la Prevención. En particular: 

 
- Prendas y Equipos de Protección Individual, su estado y 

mínimos de utilización. 
- Sistemas de Protección Colectiva y su eficacia preventiva. 
- Equipos de detección de riesgos higiénicos y comprobación 

del medio ambiente de trabajo. 
- Estado de limpieza y salubridad de las instalaciones de 

implantación provisional a utilizar por el personal de obra. 
- Estado y funcionamiento de los recipientes de gases a presión, 

retimbrado de los mismos y válvulas de seguridad. 
- Mangueras y juntas de expansión. 
- Maquinaria, máquinas herramientas, instrumentos críticos, medios 

auxiliares, aparatos de elevación, herramientas y en general 
todos aquellos sistemas o equipos que se consideren 
problemáticos o peligrosos en condiciones normales de trabajo. 

- Condiciones climatológicas adversas. 
- Almacenamiento de productos tóxicos, contaminantes y/o 

peligrosos. 
 

6. Encargados de efectuar las revisiones de Seguridad del área a su 
cargo, en relación con las distintas operaciones que allí se realicen. 
En el caso de que su realización se salga fuera de su competencia, 
solicitarla de los correspondientes Servicios o Especialistas, propios o 
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concertados. 
7. Encargados de informar, mediante reuniones de seguridad, 

charlas de tajo u otros medios, siempre que ocurra un accidente 
o incidente potencialmente importantes en su área de 
responsabilidad, para su estudio y análisis o cuando lo crea 
oportuno para la motivación o la formación en Prevención. 

8. Encargados de solicitar a su superior jerárquico y cumplir las revisiones 
de seguridad de nuevas instalaciones, así como sugerir mejoras para 
la modificación de las existentes. 

9. Encargados asimismo de garantizar la clasificación de los riesgos y la 
prelación de los distintos niveles preventivos en la utilización de todos 
los productos y energías incluidos en los procesos de trabajo 
desarrollados en su área. 

10. Encargados de preparar los trabajos e instalaciones para realizar las 
tareas de Mantenimiento Preventivo, proporcionando a los 
ejecutantes la información y los medios necesarios para su 
realización con seguridad. 

11. Encargados de cumplir y hacer cumplir la reglamentación 
vigente en materia de seguridad, las Normas Internas de 
Seguridad de su propia empresa y las contenidas en el presente 
Estudio de Seguridad y Salud, tanto en lo que respecta al personal 
propio como al subcontratado. 

12. Encargados de notificar jerárquicamente a su Dirección la 
producción de cualquier incidente o accidente que ocurra en sus 
instalaciones e iniciar la investigación técnica del mismo, así como el 
establecimiento de medidas preventivas, con independencia de 
que se hayan producido o no daños. 

13. Realización de la parte que les corresponda de las tareas y 
actividades señaladas en el estudio de seguridad y salud y controles 
administrativos. En aras del perfeccionamiento y simplificación de los 
mismos, aportará las sugerencias de mejora y simplificación que estime 
necesarios, a sus superiores jerárquicos. 

14. Establecer un programa básico de Mantenimiento preventivo de 
las instalaciones, utillaje, máquinas, herramientas y equipos de 
protección individual y colectivos correspondientes a su área de 
responsabilidad. 

 
4.2.5. Funciones Específicas de Seguridad. 

 
4.2.5.1. Dirección de obra. 

 
La empresa constructora y Responsables Técnicos de las empresas 
subcontratadas, tienen las funciones de seguridad siguientes: 

 
1. Tienen la máxima responsabilidad en materia de Producción y 

Condiciones de Trabajo, en función de sus atribuciones sobre la 
"Línea Ejecutiva". 

2. Asignan responsabilidad y autoridad delegada a los Mandos en 
materia de prevención de accidentes y control de aseguramiento de 
la calidad del personal y actividades sometidos a su jurisdicción. 

3. Participan e intervienen en el establecimiento de las políticas de 
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Seguridad atendiendo las sugerencias de los especialistas, propios o 
externos, asesores de seguridad, así como a los restantes órganos 
ejecutivos de la Empresa competentes en la mejora de las 
Condiciones de Trabajo. 

4. Promulgan las políticas en materia de prevención de la siniestralidad 
y mejora de las condiciones de trabajo en la empresa, y las hace 
cumplir. 

5. Dentro de sus respectivas competencias, autorizan los gastos 
necesarios para desarrollar las políticas de mejora de las condiciones 
de trabajo. 

6. Promocionan y facilitan el adiestramiento profesional y de 
prevención, adecuado para cualificar a los Técnicos y Cuadros de 
Mando bajo su jurisdicción. 

7. Aprueban, a iniciativa propia o propuesta del Comité de 
Seguridad e Higiene, la concesión de premios o sanciones de los 
Cuadros de Mando que dependan jerárquicamente de él, y que a su 
juicio sean acreedores a las mismas, por su actitud ante la prevención 
de accidentes y enfermedades profesionales. 

 
4.2.5.2. Jefes y Técnicos de obra 

 
Los responsables Técnicos de obra de la empresa constructora y de las 
empresas subcontratadas, tienen las funciones de seguridad siguientes: 

 
1. Tienen responsabilidad y autoridad delegada en materia de 

Producción y Condiciones de Trabajo en función de sus 
competencias sobre el personal de la "Línea Productiva" sometido 
a su jurisdicción, y de las Empresas de Subcontrata que estén a su 
mando. 

2. Asignan responsabilidades y autoridad delegada en materia de 
prevención de accidentes a los Cuadros de Mando y Técnicos, 
del personal a su cargo, tanto propios como subcontratado. 

3. Participan e intervienen en el establecimiento de las políticas de 
seguridad, según lo recomendado por la Dirección de la empresa, 
Dirección Facultativa de la Obra y Mutuas Patronales de Accidentes 
de Trabajo (propia y de las empresas subcontratadas). 

4. Supervisan y colaboran en el análisis y propuestas de solución de la 
investigación técnica de los accidentes ocurridos en la obra (tanto 
del personal propio como subcontratado), mediante la 
cumplimentación del documento establecido al efecto, adoptando 
de inmediato las medidas correctoras que estén a su alcance. 

5. Divulgan la política general de la empresa en materia de seguridad y 
medicina preventiva, dentro de su jurisdicción, y velan por su 
cumplimiento, así como de mantener unos niveles altos en la relación 
productividad y condiciones de trabajo. 

6. Dentro de sus competencias, autorizan los gastos necesarios para 
desarrollar la política de prevención en las obras a su cargo. 

7. Promocionan y facilitan el adiestramiento profesional y de 
prevención adecuado para cualificar a los Técnicos, Cuadros de 
Mando y Personal de Producción, dentro de su jurisdicción. 

8. Presiden el órgano colegiado de seguridad que en función del 
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volumen e importancia de la obra, se considere oportuno establecer 
(p.e. Comisión General de Seguridad e Higiene de Empresas de 
Contrata, Comisión de Seguridad e Higiene de Subcontratistas, 
Círculos de Seguridad o Comité de Seguridad e Higiene). En obras de 
menor volumen despachará regularmente con el o los Delegados de 
Prevención. 

9. Controlan el cumplimiento y materialización de los compromisos 
adquiridos en el E.B.S.S. de aquellas obras que lo tengan establecido 
por ley. 

10. Proponen a sus superiores jerárquicos y/o al Comité de S. e H. los 
nombres y circunstancias del personal a su mando, que a su juicio 
sean acreedores de premio o sanciones graves o muy graves, 
por su actitud ante la prevención de accidentes y 
enfermedades profesionales. 

11. Exigirán a las empresas contratadas o subcontratadas el cumplimiento 
riguroso de las cláusulas de Seguridad anejas al contrato pactado 
con la empresa constructora. 

 
4.2.5.3. Mandos Intermedios. 

 
Los mandos intermedios, Encargados, Capataces, Jefes de Equipo o de 
Brigada y Técnicos Especialistas a pie de obra de la empresa 
constructora y de las empresas subcontratadas, tienen las funciones de 
seguridad siguientes: 

 
1. Son responsables de la seguridad y condiciones de trabajo de su 

grupo de trabajadores. 
2. Son responsables de la seguridad del lugar de trabajo, orden y 

limpieza, iluminación, ventilación, manipulación y acopio de materiales, 
recepción, utilización y mantenimiento de equipos. 

3. Cuidarán de que se cumplan las normas relativas al empleo de 
prendas y equipos protectores. 

4. Son responsables de que se presten con rapidez los primeros auxilios a 
los lesionados. 

5. Deben informar a su Mando Superior e investigar técnicamente 
todos los accidentes producidos en su área de responsabilidad, 
analizando las causas y proponiendo soluciones, mediante el 
documento establecido al efecto en el presente E.S.S. "Informe 
Técnico de Investigación de Accidente" (ITIA). 

6. Facilitarán gratuitamente a los trabajadores los medios de protección 
personal homologados por el Ministerio de Trabajo o normalizados 
para todo el personal de la empresa constructora. Entra dentro de sus 
competencias, asegurarse el acopio suficiente y suministro de éstos 
materiales, así como el control documental de su entrega y seguimiento 
de su correcta utilización. Los operarios de empresas subcontratadas 
que incumplan con el compromiso de su empleador respecto a la 
correcta utilización de Equipos de Protección Individual y Sistemas de 
Protección Colectiva, para la realización de sus trabajos, fijados en las 
cláusulas de seguridad anejas al contrato pactado con la empresa 
constructora, verán subsanadas por parte de la misma, las situaciones 
de riesgo voluntariamente asumidas, imputando  íntegramente la 
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repercusión de su coste en la certificación a abonar al subcontratista 
del cual dependa. 

7. Mantendrá reuniones informales de seguridad con sus productores y 
responsables de las empresas subcontratadas, tratando también de los 
temas de seguridad con los trabajadores por separado. 

8. Fomentarán y estimularán los cometidos de los Delegados de 
Prevención a su cargo. 

9. Colaborará con los Representantes legales de los Trabajadores en 
cuantas sugerencias de carácter preventivo puedan aportar. 

10. Cumplirán personalmente y harán cumplir al personal y subcontratistas a 
sus órdenes la normativa legal vigente en material de prevención y las 
Normas de Seguridad de carácter interno de la empresa 
constructora, así como las específicas para cada Centro de Trabajo 
fijadas por el Estudio de seguridad y Salud y el Plan de seguridad y 
salud. 

11. Tienen responsabilidad y autoridad delegada de la Alta Dirección de 
su empresa en materia de seguridad en función de sus 
atribuciones sobre el personal de la Línea Productiva y 
subcontratistas sometidos a su jurisdicción. 

12. Asignan responsabilidades y autoridad delegada al personal de 
producción cualificado en materia de prevención de accidentes, sobre 
los trabajadores y subcontratistas que estén a cargo de ellos. 

13. Darán a conocer al personal a su cargo y s ubcontratistas, las 
directrices de prevención que sucesivamente adopte la Empresa y la 
Dirección Facultativa de la Obra, velando por su cumplimiento. 

14. Participan e intervienen en el establecimiento de las políticas de 
seguridad que afecten a este Centro de Trabajo, según lo 
recomendado por los órganos de la empresa constructora y de la 
Dirección Facultativa, competentes en materia de prevención. 

15. Dentro de sus competencias autorizarán los gastos necesarios para 
desarrollar la política en su Centro de Trabajo. 

16. Procederán a una acción correctora cuando observen métodos o 
condiciones de trabajo inseguras e interesarán a aquellas personas, 
departamentos, empresas subcontratadas, Dirección Facultativa o 
Propiedad, según proceda, que por su situación o competencias 
puedan intervenir en la solución de aquellos problemas que 
escapen a sus medios y competencias técnicas. 

17. Tienen la facultad de prohibir o paralizar, en su caso, los trabajos en 
que se advierta peligro inminente de accidentes, siempre que no 
sea posible el empleo de los medios adecuados para evitarlos o 
minimizarlos. 

18. Realizarán y supervisarán mensualmente la inspección de seguridad y 
de mantenimiento preventivo de los diferentes tajos y equipos de la 
obra a su cargo. 

19. Intervendrán con el personal a sus órdenes en la reducción de las 
consecuencias de siniestros que puedan ocasionar víctimas en el 
Centro de Trabajo y prestarán a éstos los primeros auxilios que deban 
serles dispensados. Fomentará y estimulará los cometidos de los 
Socorristas del Centro de Trabajo a su cargo. 

20. Promocionarán y facilitarán el adiestramiento profesional de sus 
trabajadores, seleccionándolos y controlando se observen las 
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prácticas de trabajo habituales para el correcto desempeño de 
cada oficio. 

21. Dentro de sus posibilidades, promocionarán y facilitarán la formación 
en materia de prevención del personal a su cargo. 

22. Exigirán a las empresas contratadas y Subcontratistas el cumplimiento 
de las cláusulas de Seguridad anejas al contrato pactado con la 
empresa constructora 

 
4.2.5.4. Representantes legales del Personal de la empresa constructora. 

 
1. Corresponde a los órganos de representación del Personal y los 

Representantes Sindicales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores y la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical, la vigilancia y control de la puesta en práctica de la 
normativa de aplicación en materia de seguridad, patología 
laboral y condiciones de trabajo, formulando en su caso, y en su 
calidad de representantes, las acciones legales oportunas ante la 
empresa y los órganos  de jurisdicción competentes. 

 
2. Las funciones básicas de los Representantes legales de los Trabajadores 

en el área de la Prevención de Riesgos en la empresa serán la definidas 
en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
4.2.5.5. Delegados de Prevención. 

 
La empresa constructora y cada una de las empresas contratadas, con 
más de 5 trabajadores a pie de obra, tendrá nombrado un Delegado de 
Prevención. 

 
1. Su cualificación técnica estará avalada por documento expedido 

por el Servicio de Seguridad de su Mutua de Accidentes de 
Trabajo, con antelación a su nombramiento definitivo, que deberá 
estar acreditado ante la Inspección Provincial de Trabajo. 

2. Sus funciones como Delegados de Prevención, serán compatibles 
con las que normalmente preste en la Línea Productiva el trabajador 
designado al efecto y tendrán las competencias legales que dicta la 
citada Ley 31/1.995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
4.2.5.6. Trabajadores. 

 
1. Los trabajadores de la empresa constructora, de las empresas 

subcontratadas y los trabajadores autónomos, realizarán su 
actividad de conformidad con las prácticas de seguridad 
establecidas en el presente Estudio de Seguridad y Salud. y 
aceptadas en la especialidad que desarrolle. 

2. Deben dar cuenta a su Encargado de las condiciones, averías o 
prácticas inseguras apreciadas en equipos, personal propio o ajeno 
que puedan implicar directamente a la empresa constructora o a 
terceros en las inmediaciones de la obra. 

3. Hacer sugerencias de mejora de las medidas de prevención  y 
protección a los mandos responsables de su materialización. 
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4. Usar correctamente los Equipos de Protección Individual (EPI), 
homologados por el Ministerio de Trabajo o normalizado en la 
obra, cuidando de su perfecto estado y conservación. 

5. Someterse a los reconocimientos médicos preceptivos y a las 
vacunaciones ordenadas por las Autoridades Sanitarias 
competentes o por el Servicio Médico de Empresa. 

6. Cuidar y mantener su higiene personal, en evitación de 
enfermedades contagiosas o molestas para sus compañeros. 

7. Comprometerse a no introducir bebidas u otras sustancias no 
autorizadas en los Centros de Trabajo, no presentarse o permanecer 
en los mismos en estado de embriaguez o de cualquier otro género 
de intoxicación. 

8. Recibir las enseñanzas sobre prevención de accidentes y sobre 
extinción de incendios, salvamento y socorrismo en los Centros de 
Trabajo que les sean facilitados por la empresa, Mutua Patronal o por 
las instituciones competentes de la Administración. 

9. Proponer a su Mando Inmediato superior la demora o sustitución de 
la realización de trabajos que impliquen riesgo de accidentes o 
enfermedad profesional en el caso de que no se disponga de los 
medios adecuados para llevarlas a cabo con las suficientes garantías 
para su integridad física o la de sus compañeros. 

10. Pedir asesoramiento suficiente a su Mando Inmediato superior sobre 
la realización de aquellas tareas que no comprenda o no se sienta 
capacitado para llevarlas a término en condiciones de seguridad. 

11. Si el trabajador conociese la existencia de posibles 
incompatibilidades entre sus características personales y las 
condiciones de determinados puestos de trabajo a los que pudiera 
ser destinado, deberá poner tal hecho en conocimiento del 
empresario. La omisión de esta comunicación tendrá la consideración 
de transgresión de la buena fe contractual. 

12. Cumplirá personalmente la normativa legal vigente en materia de 
prevención y las Normas de Seguridad internas de la Empresa y de 
la Dirección Facultativa de la obra donde presta sus servicios. 

13. Cooperará en la extinción de incendios y en el salvamento de las 
víctimas de accidentes de trabajo en las condiciones que, en cada 
caso, sean racionalmente exigibles. 

 
4.2.5.7. Funciones del "Encargado General”. 

 
En cualquier fase el Encargado General deberá realizar la formación 
específica de su personal, haciendo especial hincapié en su disciplinada 
integración a los usos y costumbres preventivos del sector de la 
construcción. 

 
1. Velará por todos los medios que sus hombres estén en todo momento 

bajo la cobertura de protecciones de carácter colectivo; cuando 
esto no fuera posible por las especiales circunstancias del tajo o 
escasa duración de los trabajos con exposición a riesgo, obligará al 
empleo de la totalidad de los equipos de protección individual (EPI) 
recomendados para minimizar las consecuencias de los previsibles 
incidentes  y/o accidentes. 
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2. Es responsable de que la construcción de los andamios y 
plataformas a utilizar por su personal se haga conforme a la 
normativa técnica del fabricante y reglamentación legal vigente. 
Velará constantemente por el estado reglamentario y de estabilidad 
de utilización de andamios, plataformas de trabajo y plataformas de 
apoyo y accesos. 

3. En su calidad de "Jefe de Maniobra" vigilará constantemente la 
forma de elevación del material. 

 
4.2.5.8. Funciones del "Jefe de Maniobra". 

 
1. Es el responsable de la coordinación del "Estrobador" durante las 

operaciones de preparación de equipos, materiales, apilado, 
eslingado, aplomo, ajuste, embridado, deslingado, descarga, acopio 
y posicionado de los mismos. 

2. Dará las instrucciones y comprobará personalmente las condiciones 
de utilización o rechazo de: 
- Accesorios, suplementos, trabazón, monolitismo de los 

materiales, para su transporte y sistemas de elevación y 
manutención mecánica. 

- Balizado y señalización de zonas de acopio de los materiales y 
zonas de paso elevado durante la trayectoria de las maniobras. 

- Estado de las cuerdas de retenida, eslingas planas (de banda 
textil de fibra), de cable o cadenas, ganchos y sus cierres de 
seguridad, anclajes de los equipos, conexionado de los 
elementos hidráulicos, estado de los cables y condiciones de 
utilización de sus distintos elementos como sistema de trabajo. 

- Comprobará la zona de partida de la maniobra, la zona 
intermedia a seguir por la trayectoria de la misma y la zona 
de destino final, cerciorándose de: 

- Que el suelo esté plano y su superficie resista la carga a acopiar 
y las dinámicas de trabajo de la propia máquina. 

- Que en las máquinas hidráulicas las articulaciones no tengan 
holguras y los bombines, manguitos y émbolos trasmitan la presión 
correcta sin descompresiones por pérdidas o fugas. 

- Que la trayectoria de la maniobra no pueda dañar 
conducciones, instalaciones, equipos ni personas. 

- Que los medios auxiliares los equipos y accesorios sean los 
adecuados a la maniobra a realizar. 

 
4.2.5.9. Funciones del "Estrobador". 

 
El "Estrobador" es un auxiliar del "Jefe de Maniobra", de quien recibe las 
órdenes, su misión consiste en elegir los medios auxiliares y equipos 
para asegurar la correcta operatividad de la maniobra y la estabilidad 
del conjunto durante su trayectoria.  
Al comenzar la jornada, comprobará la inexistencia de defectos que 
descalifiquen la utilización de medios o equipos para la realización de las 
maniobras previstas. 
Procederá a la retirada, etiquetaje e inutilización de los elementos 
aportados por equipos de trabajo, designados como "fuera de servicio". 
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Distribuirá los pesos y cargas de forma racional y uniformemente repartida 
para no castigar los equipos empleados. 
Se asegurará de que el equipo o medio auxiliar a utilizar, no sobrepase la 
capacidad de la máquina que tiene que utilizarlo. 
No pasará nunca por debajo de cargas suspendidas, ni permitirá que otros 
lo hagan. 
No arrastrará descolgará o dejará caer las eslingas o equipos acoplados, 
antes bien, apilará y acuñará los elementos de forma que no puedan 
deslizarse o desequilibrarse. 
No permitirá el izado, suspensión, sostenimiento o descenso de ninguna 
armadura, uña portapalets, cangilón o tolva, por medio de cadena o 
eslinga de cable metálico que tenga un nudo en cualquier parte 
sometida a tracción directa, ni tampoco con cadenas acortadas o 
empalmadas provisionalmente o de forma inadecuada. 
Exigirá y comprobará los certificados de control de calidad realizados por 
los fabricantes respecto a sus equipos, medios auxiliares y accesorios de 
estrobado. 
El transporte suspendido de cargas, debe realizarse de forma que el 
equilibrio del conjunto transportado sea estable. Los trabajadores 
responsables de la maniobra estrobado y aparejado de armaduras irán 
provistos de guantes anticorte y antiabrasión, casco, calzado de seguridad 
y chalecos reflectantes de señalista. 

 
4.3.- Normativa de obligado cumplimiento relativa a los elementos de seguridad. 

 
Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 

 
- LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, Ley 31/1995, de 8 de 

Noviembre; BOE de l0 de Noviembre/1995. 
- Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1980. 
- Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (OM de 

31/1/40. BOE de 3/2/40, Vigente capitulo VII). 
- Reglamento de Seguridad e Higiene en la Industria de la 

Construcción (OM de 20/5/52. BOE de 15/6/52). 
- Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la 

exposición al ruido durante el trabajo (RD 1316 de 27/10/89. BOE de 
2/11/89). 

- Señalización de seguridad en los centros y locales de trabajo (RD 
485/97 BOE 23/04/97). 

- Reglamento electrotécnico de Baja Tensión (RD 2413 de 20/9/73. BOE de 
9/10/73 y RD 2295 de 9/10/85. BOE de 9/10/73). 

- R.D. 1407/92 de 20/11/92, por el que se regulan las condiciones para 
la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos 
de protección individual (EPIs). 

- Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud, relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual, R.D. 
773/97 de 30/05/97 BOE de 12/06/97. 

- Disposiciones mínimas en materia de Seguridad y Salud en la 
utilización de los trabajadores de los equipos de trabajo, R.D.1.215/97 
de 18/07/97 BOE de 07/07/97. 

- Reglamento de los Servicios de Prevención, R.D. 39/1.997 de  
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17/01/97, BOE de 31/01/97. 
- Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de Trabajo, 

R.D.486/97 de 14 de Abril BOE de 23/04/97. 
- Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la manipulación 

manual de cargas que entrañen riesgos, en particular dorsolumbales, 
para los trabajadores, R.D. 487/97 de 14 de Abril, BOE de 23/04/97. 

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M. 9 -3-71) 
(B.O.E. 16-3-71). En aquellos artículos que no estén derogados. 

- Plan Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo (O.M. 9-3-71) 
(B.O.E. 11-3-71) Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Decreto 
432/71, 11-3-71) (B.O.E. 16-3-71). 

- Reglamento de Seguridad e Higiene en la Industria de la Construcción 
(O.M. 20-5-52) (B.O.E. 5-6-52). 

- Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa (O.M. 21-11-59) (B.O.E. 
27-11-59). 

- Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28-8-
70) (B.O.E. 5/7/8/9-9-70). 

- Certificación con la CE de tipo de los medios de protección personal 
de los trabajadores. 

- Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión (O.M. 28-11-68). 
- Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 
- Normas ISO/DIN, UNE, NTE, etc. utilizadas en construcción. 

 
Aparte de las disposiciones legales citadas, se tendrá en cuenta las normas 
contenidas en el Reglamento de Régimen Interior de la empresa, así 
como las que provienen del Comité de Seguridad e Higiene y en el caso 
de los Convenios Colectivos y por su interés, el repertorio de 
recomendaciones prácticas de la O.I.T. 

 
4.4.- Medidas de seguridad previas al inicio de la obra. 

 
4.4.1. Condiciones generales. 

 
No deberá iniciarse ningún trabajo en la obra sin la aprobación previa del 
Plan de Seguridad y Salud laboral y sin que se haya verificado con 
antelación, por el responsable del seguimiento y control del mismo, que han 
sido dispuestas las protecciones colectivas e individuales necesarias y que han 
sido adoptadas las medidas preventivas establecidas en el Estudio. 
Antes del inicio de la obra, habrán de estar instalados los locales y servicios 
de higiene y bienestar para los trabajadores. Antes de iniciar cualquier tipo de 
trabajo en la obra, será requisito imprescindible que  el contratista tenga 
concedidos los permisos, licencias y autorizaciones reglamentarias que sean 
pertinentes, tales como: colocación de vallas o cerramientos, señalizaciones, 
desvíos y cortes de tráfico peatonal y de vehículos, accesos, acopios, etc. 
Antes del inicio de cualquier trabajo en la obra, deberá realizarse las 
protecciones pertinentes, en su caso, contra actividades molestas, nocivas, 
insalubres o peligrosas que se lleven a cabo en el entorno próximo a la obra 
y que puedan afectar a la salud de los trabajadores. 
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4.4.2. Información previa. 
 

Antes de acometer cualquier de las operaciones o trabajos preparatorios 
a la ejecución de la obra, el contratista deberá informarse de todos 
aquellos aspectos que puedan incidir en las condiciones de Seguridad y 
Salud laboral requeridas. A tales efectos recabará información previa relativa, 
fundamentalmente, a: 

 
- Servidumbre o impedimentos de redes de instalaciones y servicios y 

otros elementos ocultos que puedan ser afectados por las obras o 
interferir la marcha de éstas. 

- Intensidad y tipo de tráfico de las vías de circulación adyacentes a 
la obra, así como cargas dinámicas originadas por el mismo, a los 
efectos de evaluar las posibilidades de desprendimientos, 
hundimientos u otras acciones capaces de producir riesgos de 
accidentes durante la ejecución de la obra. 

- Vibraciones, trepidaciones u otros efectos análogos que  puedan  
producirse  por actividades o trabajos que se realicen o hayan de 
realizarse en el entorno próximo a la obra y puedan afectar a las 
condiciones de Seguridad y Salud laboral de los trabajadores. 

- Actividades que se desarrollan en el entorno próximo a la obra y 
puedan ser nocivas insalubres o peligrosas para la salud de los 
trabajadores. 

- Tipo, situación, profundidad y dimensiones de las cimentaciones de 
las construcciones colindantes o próximas, en su caso, e incidencia 
de las mismas en la seguridad de la obra. 

 
4.4.3. Servicios afectados: identificación, localización y señalización. 

 
Antes de empezar cualquier trabajo en la obra, habrán de quedar 
definidas qué redes de servicios públicos o privados pueden interferir su 
realización y pueden ser causa de riesgo para la salud de los trabajadores o 
para terceros. 
En el caso de líneas eléctricas aéreas que atraviesen el solar o estén próximas a 
él se interfieran la ejecución de la obra, no se deberá empezar a trabajar hasta 
que no hayan sido modificadas por la compañía suministradora. a tales 
efectos se solicitará de la propia compañía que proceda a la descarga de 
la línea o a su desvío. 
De no ser viable lo anterior, se considerarán unas distancias mínimas de 
seguridad, medidas entre el punto más próximo con tensión y la parte más 
cercana del cuerpo o herramienta del obrero, o de la máquina, teniéndose 
en cuenta siempre la situación más desfavorable. Habrá de vigilarse en todo 
momento que se mantienen las distancias mínimas de seguridad referidas. 
En el supuesto de redes subterráneas de gas, agua o electricidad, que 
afecten a la obra, antes de iniciar cualquier trabajo deberá asegurarse la 
posición exacta de las mismas, para lo que se recabará, en caso de duda, 
la información necesaria de las compañías afectadas, gestionándose la 
posibilidad de desviarlas o dejarlas sin servicio. Estas operaciones deberán 
llevarlas a cabo las citadas compañías. De no ser factible, se procederá a su 
identificación sobre el terreno y, una vez localizada la red, se señalizará 
marcando su dirección, trazado y profundidad, indicándose, además, el área 
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de seguridad y colocándose carteles visibles advirtiendo del peligro y 
protecciones correspondientes. 

 
4.4.4 Accesos, circulación interior y delimitaron de la obra. 

 
Antes del inicio de la obra deberán quedar definidos y ejecutados su 
cerramiento perimetral, los accesos a ella y las vías de circulación y 
delimitaciones exteriores. 
Las salidas y puertas exteriores de acceso a la obra serán visibles o 
debidamente señalizadas y suficientes en número y anchura para que 
todos los trabajadores puedan abandonar la obra con rapidez y seguridad. 
No se permitirán obstáculos que interfieran la salida normal de los 
trabajadores. 
Los accesos a la obra serán adecuados y seguros, tanto para personas 
como para vehículos y máquinas. Deberán separarse, si es posible, los de 
estos últimos de los del personal. Dicha separación, si el acceso es único, se 
hará por medio de una barandilla y será señalizada adecuadamente. 
El ancho mínimo de las puertas exteriores serán suficientes para el número 
de personas que se prevea los utilicen normalmente. 
En todos los accesos a la obra se colocarán carteles de "Prohibido el paso 
a toda persona ajena a la obra", "Es obligatorio el uso del casco" y "Prohibido 
aparcar" y, en los accesos de vehículos, el cartel indicativo de "Entrada y 
salida de vehículos". 
Los vehículos, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal 
de terreno consistente  o pavimentado, de longitud no menos de vez y 
media de separación entre ejes o de 6 metros. Si ello no es posible, se 
dispondrá de personal auxiliar de señalización para efectuar las maniobras. 
Se procederá a ejecutar un cerramiento perimetral que delimite el recinto de la 
obra e impida el paso de personas y vehículos ajenos a la misma. Dicho 
cerramiento deberá ser suficientemente estable, tendrá una altura mínima 
de 2 metros y estará debidamente señalizado. 
Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas tendrán un 
ancho mínimo de 4,5 metros, ensanchándose en las curvas. Sus pendientes 
no serán mayores del 12 y 8%, respectivamente, según se trate de tramos 
rectos o curvas.  En cualquier caso, habrá de tenerse en cuenta la 
maniobrabilidad de los vehículos que se utilicen. Deberán acotarse y 
delimitarse las zonas de cargas, descargas, acopios, almacenamiento y las 
de acción de los vehículos y máquinas dentro de la obra. Habrán  de 
quedar previamente definidos y debidamente señalizados los trazados y 
recorridos de los itinerarios interiores de vehículos, máquinas y personas, así 
como las distancias de seguridad y limitaciones de zonas de riesgo especial, 
dentro de la obra y en sus proximidades. 

 
4.5. Equipos de protección. 

 
4.5.1. Protecciones colectivas. 

 
4.5.1.1. Generalidades. 

 
Cuando se diseñen los sistemas preventivos, se dará prioridad a los 
colectivos sobre los personales o individuales. La protección personal no 
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dispensa en ningún caso de la obligación de emplear los sistemas de 
tipo colectivo. 
En cuanto a los colectivos, se preferirán las protecciones de tipo preventivo 
(las que eliminan los riesgos) sobre las de protección (las que no evitan el 
riesgo, pero disminuyen o reducen los daños del accidente). 
- Mantenimiento. 
Los medios de protección, una vez colocados en obra, deberán ser 
revisados periódicamente y antes del inicio de cada jornada, para 
comprobar su efectividad. 

 
4.5.1.2. Señalización y ordenación de tráfico. 

 
La señalización será visible y sencilla, que con fácil interpretación, 
advierta de los riesgos existentes. Se emplearán colores, avisos, señales, 
balizamientos, etc., para facilitar la atención visual. 
Se considerará una zona de 5 cm. alrededor de la máquina como 
zona de peligrosidad. 
Cuando trabajan varias máquinas en el mismo tajo, la distancia mínima 
entre ellas será de 30 m. 
Las rampas de acceso serán estables y con el talud adecuado, el 
borde la rampa estará reforzado con un  retablo que sirve de tope a los 
camiones en la circulación. Las rampas estarán señalizadas con stop, 
limitación de velocidad, pendiente, etc. 

 
4.5.2. Equipos de protección individual (E.P.I.). 

 
4.5.2.1. Generalidades. 

 
Solo podrán disponerse en obra y ponerse en servicio los E.P.I. que 
garanticen la salud y la seguridad de los usuarios sin poner en peligro ni 
la salud ni la seguridad de las demás personas o bienes, cuando su 
mantenimiento sea adecuado y cuando se utilicen de acuerdo con su 
finalidad. 
A los efectos de este Pliego de Condiciones se considerarán 
conformes a las exigencias esenciales mencionadas los E.P.I. que lleven la 
marca "CE" y, de acuerdo con las categorías establecidas en las 
disposiciones vigentes. 

 
4.5.2.2. Exigencias esenciales de sanidad y seguridad. 

 
Los E.P.I. deberán garantizar una protección adecuada contra los riesgos. 
Reunirán las condiciones normales de uso previsibles a que estén 
destinados, de modo que el usuario tenga una protección apropiada y 
de nivel tan elevado como sea posible. 
El grado de protección óptimo que se deberá tener en cuenta será aquel 
por encima del cual las molestias resultantes del uso del E.P.I. se 
opongan a su utilización efectiva mientras dure la exposición al peligro o 
el desarrollo normal de la actividad. 
Los materiales de que estén compuestos los E.P.I. y sus posibles 
productos de degradación no deberán tener efectos nocivos en la 
salud o en la higiene del usuario. 
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Cualquier parte de un E.P.I. que esté en contacto o que pueda entrar en 
contacto con el usuario durante el tiempo que lo lleve estará libre de 
asperezas, aristas vivas, puntas salientes, etc., que puedan provocar una 
excesiva irritación o que puedan causar lesiones. 
Los E.P.I.s ofrecerán los mínimos obstáculos posibles a la realización de 
gestos, a la adopción de posturas y a la percepción de los sentidos. Por 
otra parte, no provocarán gestos que pongan en peligro al usuario o a 
otras personas. 
Los E.P.I.s posibilitarán que el usuario pueda ponérselos lo más fácilmente 
posible en la postura adecuada y puedan mantenerse así durante el 
tiempo que se estime se llevarán estos, teniendo en cuenta los 
factores ambientales, los gestos que se vayan a realizar y las posturas 
que se vayan a adoptar. Para ello, los E.P.I.s se adaptarán al máximo a la 
morfología del usuario por cualquier medio adecuado, como pueden 
ser sistemas de ajuste y fijación apropiados o una variedad suficiente de 
tallas y números. 
Los E.P.I.s serán lo más ligeros posible, sin que ello perjudique a su 
solidez de fabricación ni obstaculice su eficacia. 
Antes de la primera utilización en la obra de cualquier E.P.I. habrá de 
contarse con el folleto informativo elaborado y entregado 
obligatoriamente por el fabricante, donde se incluirá, además del 
nombre y la dirección del fabricante y/o de su mandatario en la 
Comunidad Económica Europea, toda la información útil sobre: 
- Instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, 

revisión y desinfección. 
- Los productos de limpieza, mantenimiento o desinfección 

aconsejados por el fabricante no deberán tener, en sus condiciones 
de utilización, ningún efecto nocivo ni en los E.P.I. ni en el usuario. 

- Rendimientos alcanzados en los exámenes técnicos dirigidos a la 
verificación de los grados o clases de protección de lo s E.P.I.s. 

- Accesorios que se pueden utilizar en los E.P.I. y características de 
las piezas de repuesto adecuadas. 

- Clases de protección adecuadas a los diferentes niveles de riesgo y 
límites de uso correspondientes. 

- Fecha o plazo de caducidad de los E.P.I. o de algunos de sus 
componentes. 

- Tipo de embalaje adecuado para transportar los E.P.I. 
- Este folleto de información estará redactado de forma precisa, 

comprensible y, por lo menos, en la lengua oficial del Estado español, 
debiéndose encontrar a disposición del responsable del seguimiento 
del Plan de Seguridad y Salud. 

 
4.6. Señalizaciones. 

 
4.6.1. Normas generales. 

 
El contratista deberá establecer un sistema de señalización de seguridad a 
efectos de llamar la atención de forma rápida e inteligible sobre objetos y 
situaciones susceptibles de provocar peligros determinados, así como para 
indicar el emplazamiento de dispositivos y equipos que tengan importancia 
desde el punto de vista de seguridad. 
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La puesta en práctica del sistema de señalización no dispensará, en ningún 
caso, de la adopción de los medios de protección indicados en el presente 
documento. 
Se deberá informar a todos los trabajadores, de manera que tengan 
conocimiento del sistema de señalización establecido. 
En el sistema de señalización se adoptarán las exigencias reglamentarias 
para el caso, según la legislación vigente y nunca atendiendo a criterios 
caprichosos. Aquellos elementos que no se ajusten a tales exigencias 
normativas no podrán ser utilizados en la obra. 
Aquellas señales que no cumplan con las disposiciones vigentes sobre 
señalización de los lugares de trabajo no podrán ser utilizadas en la obra. 
El material constitutivo de las señales (paneles, conos de balizamiento, letreros, 
etc) será capaz de resistir tanto las inclemencias del tiempo como las 
condiciones adversas de la obra. 
La fijación del sistema de señalización de la obra se realizará de modo 
que se mantenga en todo momento estable. 

 
4.6.2. Señalización de las vías de circulación. 

 
Las vías de circulación, en el recinto de la obra, por donde transcurran 
máquinas y vehículos deberán estar señalizadas de acuerdo con lo 
establecido por la vigente normativa sobre circulación en carretera. 

 
4.6.3. Personal auxiliar de los maquinistas para señalización. 

 
Cuando un maquinista realice operaciones o movimientos en los que existan 
zonas que queden fuera de su campo de visión y por ellos deban pasar 
personas u otros vehículos, se empleará a una o varias personas para 
efectuar señales adecuadas, de modo que se eviten daños a los demás. 

 
Tanto maquinistas como personal auxiliar para señalización de las maniobras 
serán instruidos y deberán conocer el sistema de señales previamente 
establecido y normalizado. 

 
Sevilla, Mayo de 2006 

 
 
 
 

Fdo.: Inés Castro del Río 



Proyecto de urbanización del sector PPR-3 y del S.G.E.L. – V1, en el núcleo “El Ventorrillo” de 
Cúllar Vega (Granada)  
 

Estudio de Seguridad y Salud  Página  
 

42

ANEXO 1 
 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER GENÉRICO 

 
 
PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS DE ALTURA DE PERSONAS Y OBJETOS 

 
o Redes de seguridad 

 
Paños de dimensiones ajustadas al hueco a proteger, de poliamida 
de alta tenacidad, con luz de malla 7,5 x 7,5 cm, diámetro de hilo 4 
mm y cuerda de recercado perimetral de 12 mm de diámetro, de 
conformidad a norma UNE 81- 650 - 80. 
Condena de huecos horizontales con mallazo. 
Confeccionada con mallazo electrosoldado de redondos de 
diámetro mínimo 3 mm y tamaño máximo de retícula de 100 x 100 
mm, embebido perimetralmente en el zuncho de hormigón, capaz de 
garantizar una resistencia > 1.500 N/m2 (150 Kg/m2). 

 
o Marquesinas rígidas. 

 
Apantallamiento en previsión de caídas de objetos, compuesto de 
una estructura de soporte  generalmente metálica en forma de 
ménsula o pies derechos, cuajada horizontalmente de tablones 
durmientes de reparto y tableros, capaces de retener, sin 
colapsarse, un objeto de 100 Kg de peso, desprendido desde una 
altura de 20 m, a una velocidad inicial de 2 m/s. 

 
o Plataforma de carga y descarga. 

 
La carga y descarga de materiales se realizará mediante el empleo de 
plataformas metálicas en voladizo. Estas plataformas deberán reunir las 
características siguientes: 

 
- Muelle de descarga industrial de estructura metálica, emplazable 

en voladizo, sobresaliendo de los huecos verticales de fachada, 
de unos 2,5 m2 de superficie. 

- Dotado de barandilla de seguridad de 1 m de altura en sus dos 
laterales y cadena de acceso y tope de retención de medios 
auxiliares desplazables mediante ruedas en la parte frontal. 

- El suelo de chapa industrial lagrimeada de 3mm de espesor, 
estará emplazada al mismo nivel del forjado de trabajo sin 
rampas ni escalones de discontinuidad. 

- Podrá disponer opcionalmente de trampilla practicable para 
permitir el paso del cable de la grúa torre si se opta por colocar 
todas las plataformas bajo la misma vertical. 

- El conjunto deberá ser capaz de soportar descargas de 2.000 
Kg/m2 y deberán tener como mínimo un certificado de 
idoneidad, resistencia portante y estabilidad, garantizado por el 
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fabricante, si se siguen sus instrucciones de montaje y utilización. 
 

o Barandillas de protección. 
 

Antepechos provisionales de cerramiento de huecos verticales y 
perímetro de plataformas de trabajo, susceptibles de permitir la caída de 
personas u objetos desde una altura superior a 2 m, constituidos por 
balaustre, rodapié de 20 cm de altura, travesaño intermedio y 
pasamanos superior, de 1 m de altura, sólidamente anclados todos sus 
elementos entre sí, capaces de resistir en su conjunto un empuje 
frontal suficiente. 

 
o Plataformas de trabajo. 

 
Durante la realización de los trabajos, las plataformas de madera 
tradicionales deberán reunir las siguientes características: 

 
- Anchura mínima 60 cm (tres tablones de 20 cm de ancho). 
- La madera deberá ser de buena calidad sin grietas ni nudos. 

Será elección preferente el abeto sobre el pino. 
- Escuadría de espesor uniforme sin alabeos y no inferior a 7 cm de 

canto (5 cm si se trata de abeto). 
- Longitud máxima entre apoyos de tablones 2,50 m. 
- Los elementos de madera no pueden montar entre si formando 

escalones ni sobresalir en forma de llatas, de la superficie lisa de 
paso sobre las plataformas. 

- No puede volar más de cuatro veces su propio espesor 
(máximo 20 cm), únicamente rebasarán esta distancia cuando 
tenga que volar 0.60 m, como mínimo de la arista vertical en los 
ángulos formados por paramentos verticales de la obra. 

- Estarán sujetos por lías o sargentos a la estructura portante. 
- Las zonas perimetrales de las plataformas de trabajo así como los 

accesos, pasos y pasarelas a las mismas, susceptibles de permitir 
caídas de personas u objetos desde más de 2 m de altura,  
estarán  protegidas  con  barandillas  de  1  m  de  altura,  
equipada  con  listones intermedios y rodapiés de 20 cm de 
altura, capaces de resistir en su conjunto un empuje frontal de 
150 kg/ml. 

 
o Pasarelas. 

 
En aquellas zonas que sean necesarios, el paso de peatones sobre 
huecos, pequeños desniveles y obstáculos, originados por los trabajos 
se realizarán mediante pasarelas. Serán preferiblemente prefabricadas 
de metal, o en su defecto, realizadas "in situ", de una anchura mínima de 
1 m, dotada en sus laterales de barandilla de seguridad 
reglamentaria: La plataforma será capaz de resistir 300 Kg de peso 
y estará dotada de guirnaldas de iluminación nocturna, si se 
encuentra afectando a la vía pública. 
Su anchura útil mínima será de 0,80 m. 
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Dispondrá de barandillas completas a alturas de acceso con diferencias 
de nivel superiores a 2 m. 
Inclinación máxima admisible: 25 %. 
La nivelación transversal debe estar garantizada. Su superficie debe ser 
lisa y antideslizante. 

 
o Protecciones y resguardos en máquinas. 

 
Toda la maquinaria utilizada durante la fase de obra objeto de 
éste procedimiento, dispondrá de carcasas de protección y 
resguardos sobre las partes móviles, especialmente de las 
transmisiones, que impidan el acceso. 

 
o Escaleras portátiles. 

 
Las escaleras que tengan que utilizarse en obra habrán de ser 
preferentemente de aluminio o hierro, a no ser posible se utilizarán de 
madera, pero con los peldaños ensamblados y no clavados. Estarán 
dotadas de zapatas, sujetas en la parte superior, y sobrepasarán en 
un metro el punto de apoyo superior. 
Previamente a su utilización se elegirá el tipo de escalera, en función a 
la tarea a que esté destinado. 
Las escaleras de mano deberán de reunir las necesarias garantías de 
solidez, estabilidad y seguridad. No se emplearán escaleras 
excesivamente cortas o largas, ni empalmadas. Como mínimo deberán 
reunir las siguientes condiciones: 

 
o Largueros de una sola pieza. 

 
Peldaños bien ensamblados, no clavados. 
En las de madera el elemento protector será transparente. 
Las bases de los montantes estarán provistas de zapatas, puntas de 
hierro, grapas u otro mecanismo antideslizante. Y de ganchos de 
sujeción en la parte superior. 
Espacio igual entre peldaños y distanciados entre 25 y 35 cm Su anchura 
mínima será de 50 cm. 
En las metálicas los peldaños estarán bien embrochados o soldados a 
los montantes. 
Las escaleras de mano nunca se apoyarán sobre materiales sueltos, 
sino sobre superficies planas y resistentes. 
Se apoyarán sobre los montantes. 
El ascenso y descenso se efectuará siempre frente a las mismas. 
Si la escalera no puede amarrarse a la estructura, se precisará un 
operario auxiliar en su base. 
En las inmediaciones de líneas eléctricas se mantendrán las distancias 
de seguridad. Alta tensión: 5 m. Baja tensión: 3 m. 
Las escaleras de tijeras estarán provistas de cadenas ó cables que 
impidan su abertura al ser utilizadas, así como topes en su extremo 
superior. 
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o Escaleras de mano de un solo cuerpo. 

 
No deberán salvar más de 5 m de altura, a no ser que estén reforzadas, 
siempre se acuerdo con las condiciones y limitaciones establecidas por 
el fabricante. 
La inclinación de la escalera apoyada deberá estar en torno a los 75 
grados. 
Los dos montantes deben reposar en el punto superior de apoyo y estar 
sólidamente fijados a él. La parte superior de los montantes debe 
sobrepasar en un metro su punto superior de apoyo. 

 
o Escaleras de mano telescópicas: 

 
Dispondrán como máximo de dos tramos de prolongación, 
además del de base, cuya longitud máxima total del conjunto no 
superará los 12 m. 
Estarán equipadas con dispositivos de enclavamiento y correderas 
que permitan fijar la longitud de la escalera en cualquier posición, de 
forma que coincidan siempre los peldaños sin formar dobles escalones. 
La anchura de su base no podrá ser nunca inferior a 75 cm, siendo 
aconsejable el empleo de estabilizadores laterales que amplíen esta 
distancia. 

 
o Cuerda de retenida. 

 
Utilizada para posicionar y dirigir manualmente  la trayectoria de los 
equipos, en su aproximación a la zona de colocación o acopio, 
constituida por poliamida de alta tenacidad, calabroteada de 12 mm 
de diámetro, como mínimo. 

 
o Accesos y zonas de paso del personal, orden y limpieza. 

 
Las aperturas de huecos horizontales, deben condenarse con un 
tablero resistente, red, mallazo electrosoldado o elemento 
equivalente cuando no se esté trabajando en sus inmediaciones 
con independencia de su profundidad o tamaño. 
Las armaduras y/o conectores metálicos sobresalientes de las esperas de 
las mismas estarán cubiertas  por  resguardos tipo "seta" o cualquier 
otro sistema eficaz, en previsión de punciones o erosiones del 
personal que pueda colisionar sobre ellos. 
En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre las 
zanjas, pequeños desniveles y obstáculos, originados por los trabajos 
se realizarán mediante pasarelas preferiblemente prefabricadas de 
metal o en su defecto realizadas "in situ", de una anchura mínima de 1 m, 
dotada en sus laterales de barandilla de seguridad reglamentaria y 
capaz de resistir 300 Kg de peso, dotada de guirnaldas de iluminación 
nocturna. 
En verano, proceder al regado previo de las zonas de paso y de 
trabajo que puedan originar polvareda durante el trasiego de 
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armaduras. 
Se establecerá una zona de aparcamiento de vehículos y máquinas, 
así como un lugar de almacenamiento y acopio de materiales 
inflamables y combustibles (gasolina, gasoil, aceites, grasas, etc.,) en 
lugar seguro fuera de la zona de influencia de los trabajos. 
La distancia mínima entre las partes móviles más salientes de la 
maquinaria empleada para el preformado, acopios de armaduras y 
alcance de las mismas, y los obstáculos verticales más próximos, será 
de 70 cm en horizontal y 2,50 m en altura en los obstáculos 
horizontales para evitar alcances a personas. 

 
o Protección de personas contra contactos eléctricos. 

 
La instalación eléctrica estará ajustada al Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión avalada por instalador homologado. 
Cables adecuados a la carga que han de soportar, conexionados 
a las bases mediante clavijas normalizadas, blindadas e 
interconexionados con uniones antihumedad antichoque. 
Fusibles blindados y calibrados según la carga máxima a soportar por 
los interruptores. Continuidad de la toma de tierra en las líneas de 
suministro interno de obra con un valor máximo de la resistencia de 78 
Ohmios. Las máquinas fijas dispondrán de toma de tierra 
independiente. 
Las tomas de corriente estarán provistas de neutro con 
enclavamiento y serán blindadas. Todos los circuitos de suministro a 
las máquinas  a instalaciones de alumbrado estarán protegidos por 
fusibles blindados, interruptores magnetotérmicos y disyuntores 
diferenciales de alta sensibilidad en perfecto estado de 
funcionamiento. 
Los cables eléctricos que presenten defectos de recubrimiento aislante 
se habrán de reparar para evitar la posibilidad de contactos eléctricos 
con el conductor. 
Distancia de seguridad a líneas de Alta Tensión: 3,3 + tensión (en 
KV)/100. 
Tajos en condiciones de humedad muy elevada: es preceptivo el 
empleo de transformador portátil de seguridad de 24 V o protección 
mediante transformador de separación de circuitos. 

 
o Prevención de incendios, orden y limpieza. 

 
Junto a los acopios de materiales combustibles, en oficinas y 
almacenes, se dispondrá de unos extintores adecuados en número y 
capacidad al riesgo de incendio de la zona. 
El grupo electrógeno tendrá en sus inmediaciones un extintor con 
agente seco o producto halogenado para combatir incendios. 
Como es obvio, no se debe utilizar jamás agua o espumas, para 
combatir conatos de incendio en grupos electrógenos o 
instalaciones eléctricas en general. 
Se dispondrá de un extintor de polvo polivalente junto a la zona de 
aparcamiento de maquinaria en general. 
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o Condiciones preventivas del entorno de la zona de trabajo. 

 
Establecer un sistema de iluminación provisional de las zonas de paso y 
trabajo. 
Estará terminantemente prohibido colocar focos para alumbrado 
reposando sobre las armaduras. 
Se comprobará que están bien colocadas las barandillas, redes, 
mallazo o ménsula que se encuentren en la obra, protegiendo la caída 
de altura de las personas en la zona de trabajo. 
Siempre que existan interferencias entre los trabajos de 
conformación y montaje de armaduras y las zonas de circulación de 
peatones, máquinas o vehículos, se ordenarán y controlarán mediante 
personal auxiliar debidamente adiestrado, que vigile y dirija sus 
movimientos. 

 
o Señalización de seguridad. 

 
El Real Decreto 485/97 de 14 de Abril, BOE de 23/4/97 establece un 
conjunto de preceptos sobre dimensiones, colores, símbolos, formas de 
señales y conjuntos que proporcionan una determinada información 
relativa a la seguridad. 

 
o Señales de prohibición 

 
Forma: Circulo 
Color de seguridad: Rojo 
Color de contraste: Blanco 
Color de Símbolo: Negro 

o Señales de indicación de peligro 
 

Forma: Triángulo equilátero 
Color de seguridad:  Amarillo 
Color de contraste: Negro 
Color de símbolo: Negro 

 
o Señales de información de seguridad 

 
Forma: Rectangular 
Color de seguridad: Verde 
Color de contraste: Blanco 
Color de símbolo: Blanco 

 
o Señales de obligación 

 
Forma: Circulo 
Color de seguridad: Azul 
Color de contraste: Blanco 
Color de símbolo: Blanco 
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o Señales de información 
 

Forma: Rectangular 
Color de seguridad: Azul 
Color de contraste: Blanco 
Color de símbolo: Blanco 

 
o Señalización y localización equipos contra incendios 

 
Forma: Rectangular 
Color de seguridad: Rojo  
Color de contraste: Blanco  
Color de símbolo: Blanco 

 
o Dimensiones 

 
Las dimensiones de las señales serán las siguientes: 

- La superficie de la señal, S (m2), ha de ser tal que S>L2/2000, siendo 
L la distancia máxima en (m) de observación prevista para una 
señal (formula aplicable para L<50 m). 

- En general se adoptarán los valores normalizados por UNE 175, 
serie A. 

Las señales de seguridad pueden ser complementadas por letreros 
preventivos auxiliares que  contienen  un  texto  proporcionando  
información  complementaria. Se utiliza conjuntamente con la señal 
normalizada de seguridad. Son de forma rectangular, con la misma 
dimensión máxima de la señal que acompañan, y colocadas debajo 
de ellas. 
Este tipo de señales se encuentran en el mercado en diferentes 
soportes (plásticos, aluminio, etc.) y en distintas calidades y tipos de 
acabado (reflectante, fotoluminescente, etc.). 

 
o Cinta de señalización y de delimitación de zona de trabajo. 

 
En caso de señalizar obstáculos, zonas de caída de objetos, se 
delimitará con cintas de tela o materiales plásticos con franjas 
alternadas oblicuas en color amarillo y negro, inclinándose 60º con la 
horizontal. 
La intrusión en el tajo de personas ajenas a la actividad representa un 
riesgo que al no poderse eliminar se debe señalizar mediante cintas en 
color rojo o con bandas alternadas verticales en colores rojo y blanco 
que delimiten la zona de trabajo. 

 
o Señales óptico acústicas de vehículos de obra. 

 
Las máquinas autoportantes que ocasionalmente puedan intervenir 
en la evacuación de materiales de la excavación manual deberá 
disponer de: 

- Una bocina o claxon de señalización acústica. 
- Señales sonoras o luminosas (previsiblemente ambas a la vez) 
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para indicación de la maniobra de marcha atrás. 
- En la parte más alta de la cabina dispondrán de un 

señalizador rotativo luminoso destellante de color ámbar para 
alertar de su presencia en circulación viaria. 

- Dos focos de posición y cruce en la parte delantera y dos pilotos 
luminosos de color rojo detrás. 

- Dispositivo de balizamiento de posición y preseñalización (lamas, 
conos, cintas, mallas, lámparas destellantes, etc.). 

 
o Iluminación. 

 
Se atendrá a lo dispuesto por el R.D. 486/1.997 

 
- Zonas de paso: 50 lux. 
- Zonas de trabajo: 200 lux 

 
Los accesorios de iluminación exterior serán estancos a la humedad. 
Portátiles manuales de alumbrado eléctrico: 24 voltios. 
Prohibición total de utilizar iluminación de llama. 

 
 
 
 
 

Sevilla, Mayo de 2006 
 
 
 

Fdo.: Inés Castro del Río 


